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INTRODUCCIÓN 

 

Dentro de las políticas de la Terminal de Almacenamiento y Reparto Tuxtla 

Gutiérrez se tiene la prioridad de incorporar la reducción de riesgos en todo 

aspecto, tomando en consideración una respuesta efectiva de máquinas de 

seguridad para la atención de los accidentes que se puedan ocasionar en 

situaciones como; descuidos laborales o desastres naturales que provoquen un 

incendio, al tener material combustible que está en constante peligro. 

 

Todos los accidentes que se relacionan con las actividades consideradas de 

riesgo que se llevan a cabo dentro sus áreas de trabajo son constantemente 

vigilados. En las industrias, los riesgos de incendios, al no tenerlos bajo control 

han llegado a provocar cuantiosos daños materiales y pérdidas de vidas humanas.  

 

Las empresas tienen como principal atención la seguridad, parte de ello es la 

aplicación de la Norma NFPA-20 en la instalación de nuevas bombas 

estacionarias contra incendio, brindando ayuda para afrontar  posibles incendios 

en la Terminal de Almacenamiento y Reparto. 

 

La Norma establece como requisito tener la instalación de las bombas, así como 

también lo relativo a la selección de bombas que suministran líquido 

apropiado al sistema de protección contra incendio, para obtener un mejor 

trabajo de seguridad en la Terminal y proveer un grado razonable de 

protección a la vida de los trabajadores y a las instalaciones, a través de los 

requerimientos de instalación para bombas estacionarias para protección 

contra incendio basados en sólidos principios de ingeniería, datos de prueba 

y experiencia de campo. 

 

 

 



 

Los accidentes e incendios pueden ser evitados mediante la Norma NFPA-20 en 

la Terminal de Almacenamiento y Reparto Pemex Tuxtla, más si es apoyada con 

la disposición de recursos económicos, para poder brindar una mejor seguridad 

mediante la instalación de nuevas bombas estacionarias contra incendio. 

 

La NFPA-20 es la fuente principal mundial para el desarrollo y difusión de 

conocimiento sobre seguridad, protección contra incendios y de la vida. La 

Terminal de Almacenamiento y Reparto se tendrá que apegar cien por ciento a los 

requisitos de la norma, siendo así la más favorable para el trabajo de la 

actualización de las bombas estacionarias contra incendio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Capítulo 1 

Caracterización del Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.1  Antecedentes del problema 

 

En los antecedentes de Pemex como empresa en general, siempre se ha 

manejado la manera de disminuir los accidentes y riesgos, pero por una u otra 

razón no es algo que se pueda controlar en su totalidad. El área de Seguridad 

Industrial y Protección Ambiental (SIPA), se ha encargado de hacer estudios, y 

solo obtienen  muchas variables sin encontrar la solución, llegan a la disminución 

de los problemas y al final la mejor estrategia es contar con las inspecciones, el 

mantenimiento preventivo y la fomentación de seguridad en el trabajo, ya que se 

trabaja día a día con combustibles que ocasionaría un incendio. 

 

1.2   Definición del problema 

 

La falta de actualización de las bombas estacionarias de protección contra 

incendio en el área de seguridad de la TAR Pemex Tuxtla Gutiérrez mediante la 

aplicación de la Norma NFPA-20, que trae como consecuencia un riesgo de 

seguridad para todo el personal que labora en la terminal y a las instalaciones de 

la terminal misma, como así también a los negocios, casas, escuelas y todo lo que 

este cerca de sus inmediaciones en el momento del problema. 

 

1.3  Objetivo general 

 

Elaborar un manual de procedimientos para la instalación de bombas 

estacionarias de protección contra incendio en la TAR  Pemex Tuxtla Gutiérrez, 

basada en la Norma NFPA-20 

 

 

 



 

1.4  Objetivos específicos 

 

 Obtener mayor seguridad en la terminal. 

 Lograr la instalación de las bombas estacionarias de protección contra 

incendio. 

 Aumentar la eficacia en la red de seguridad. 

 Tener una mejora en la presión de agua en la red de tuberías contra 

incendio. 

 Actualizar las bombas estacionarias de protección contra incendio. 

 Aumentar las normas de seguridad en la terminal. 

 

1.5  Delimitaciones 

 

Como delimitaciones encontramos estos puntos para la implementación de la 

Norma NFPA-20: 

 La Norma NFPA-20 no es conocida por los trabajadores. 

 Solo se aplicará en las áreas de mayor riesgo. 

 Que ésta no se aplique adecuadamente. 

 Falla de iniciativa. 

 La resistencia a la actualización. 

 La dificultad para transmitir la importancia de esta norma. 

 

1.6   Alcances 

 

La aplicación de la Norma NFPA-20 aumentará la seguridad en la terminal y 

prevenir futuros accidentes que se presentan en el área, ayudando a los 

trabajadores a las maniobras de protección, aprovechando mejor la seguridad y 

fomentando el hábito de la prevención. 



 

1.7  Justificación del problema 

 

Para conseguir la elaboración de un manual de procedimiento para la instalación 

de bombas estacionarias de protección contra incendio en la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto Pemex Tuxtla Gutiérrez, basada en la Norma NFPA-20 

obteniendo mayor protección y seguridad para los futuros incidentes que se 

presenten en las áreas de trabajo como a sus alrededores, brindará mejor facilidad 

para los que maniobran con estos equipos de seguridad.  

 

1.8 Impacto 

 

1.8.1 Impacto económico 

 

Con la aplicación de dos nuevas bombas estacionarias contra incendio, se tendrá 

una inversión de $2, 000,000.00  por las bombas nuevas, más el trabajo para la 

instalación de las bombas, que es de 4, 000,000.00, donde llevara a cabo toda la 

instalación de la estructura de un cobertizo que protegerá la zona de trabajo de las 

bombas. 

 

1.8.2 Impacto social 

 

Debido que al paso de los años, la zona de la TAR estaba ubicada en una zona 

lejana a la ciudad y hoy en día tiene colonias, escuelas y negocios a su entorno, 

ayudará a la protección de los demás para que no ocurra ningún incidente  

 

 

 

 



 

1.8.3 Impacto ético 

 

Aumentar el bienestar de la seguridad de los trabajadores y de la empresa, donde 

exista una labor de cooperación para el funcionamiento de las bombas y de las 

maniobras de trabajo en equipo, para que haya respeto, disciplina y conjunto de 

valores éticos para el bienestar de todos.  

 

1.8.4 Impacto tecnológico 

 

La aplicación de la norma NFPA-20 servirá como actualización a las bombas 

estacionarias contra incendio, donde se pondrán dos nuevas bombas que 

funcionan con arranque de dos baterías en caso de emergencia, con un motor de 

combustión de diésel, caso de las existentes solo era una eléctrica y una de 

diésel, y se disminuya la prolongación de trabajo a futuro para la eléctrica. 

 

1.8.5 Impacto ambiental  

 

Con el trabajo de las bombas a combustión, disminuirá el calentamiento de trabajo 

de la bomba eléctrica y ayudará a conservar el medio ambiente por medio de un 

motor de diésel que solo es usado a prueba de arranque, evitando afectación al 

calentamiento global. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 2 

Descripción de la Empresa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.1  Antecedentes 

 

La historia de Pemex (Petróleos mexicanos) comienza cuando los 

norteamericanos Charles A. Candfield y Edward L. Doheny compraron 113 

hectáreas de la hacienda "El Tulillo", en el municipio de Ebano, San Luis Potosí, 

que se extendían hacia los estados de Tamaulipas y Veracruz. En ese año, la 

hacienda pasó a ser propiedad de la "Mexican Petroleum of California", creada por 

Doheny, empresa que empezó a perforar en un campo al que denominaron "El 

Ebano" y, en 1901, se descubrió petróleo mediante un pozo que fue bautizado con 

el nombre de "Doheny I".   

En 1902, encontró petróleo cerca de San Cristóbal en el Istmo de Tehuantepec, y 

años después construyó una refinería en Minatitlán, un centro de almacenamiento 

y un ducto en esta zona. Ya para el final de 1903 habían perforado unos 19 pozos 

sin ningún resultado favorable. Doheny y Canfield habían perdido una buena parte 

de sus fortunas en Ebano. En ese trance estaban, cuando fue consultado el Ing. 

Ezequiel Ordóñez, geólogo mexicano de gran prestigio, quien una vez que analizó 

los resultados obtenidos, recomendó la perforación de un pozo cerca del cuello 

volcánico, conocido como Cerro de la Pez, donde se encontraban dos 

chapopoteras muy grandes. El pozo, La Pez No. 1, se terminó el día 3 de abril de 

1904, con una producción de 1,500 barriles de petróleo por día, a una profundidad 

de 503 metros. Este fue el primer pozo realmente comercial que se perforó en 

México. 

A la caída de Porfirio Díaz, el gobierno revolucionario del Presidente Francisco I. 

Madero expidió, el 3 de junio de ese año, un decreto para establecer un impuesto 

especial del timbre sobre la producción petrolera y, posteriormente, ordenó que se 

efectuará un registro de las compañías que operaban en el país, las cuales 

controlaban el 95 por ciento del negocio. 

Posteriormente, Venustiano Carranza creó la Comisión Técnica del Petróleo. 

Después la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina el 



 

control directo de la Nación sobre todas las riquezas del subsuelo donde el 

gobierno de Carranza estableció un impuesto sobre los terrenos petroleros y los 

contratos para ejercer control de la industria y recuperar en algo lo enajenado por 

Porfirio Díaz, hecho que ocasionó la protesta y resistencia de las empresas 

extranjeras.   

La segunda década del siglo fue una época de febril actividad petrolera, que tuvo 

una trayectoria ascendente hasta llegar a una producción de crudo de poco más 

de 193 millones de barriles, que colocaba a México como segundo productor 

mundial, gracias al descubrimiento de yacimientos terrestres de lo que se llamó la 

"Faja de Oro", al norte del Estado de Veracruz, que se extendían hacia el Estado 

de Tamaulipas. 

Uno de los pozos más espectaculares en los anales de la historia petrolera del 

mundo fue el "Cerro Azul No. 4", localizado en terrenos de las haciendas de 

"Toteco" y "Cerro Azul", propiedad de la "Huasteca Petroleum Company", que ha 

sido uno de los mantos petroleros más productivos a nivel mundial, al obtener una 

producción -al 31 de diciembre de 1921- de poco más de 57 millones de barriles. 

Ya en 1935 se constituye el Sindicato de Trabajadores Petroleros en la República 

Mexicana, cuyos antecedentes se remontan a 1915. En 1992 se expide una nueva 

Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios donde se 

establecen los lineamientos básicos para definir las atribuciones de Petróleos 

Mexicanos en su carácter de órgano descentralizado de la Administración Pública 

Federal, responsable de la conducción de la industria petrolera nacional. 

Esta Ley determina la creación de un órgano Corporativo y cuatro Organismos 

Subsidiarios, que es la estructura orgánica bajo la cual opera actualmente Pemex. 

 

 

 



 

Dichos Organismos son: 

 PEMEX Exploración y Producción (PEP) 

 PEMEX Refinación (PXR) 

 PEMEX Gas y Petroquímica Básica (PGPB) 

 PEMEX Petroquímica (PPQ) 

La terminal de Almacenamiento y Reparto Tuxtla Gutiérrez se encuentra dentro de 

la zona de influencia de la Refinería Antonio Dovalí Jaime de Salina Cruz, Oaxaca 

y Terminal de Almacenamiento y Reparto Pajaritos, actualmente comercializa 

Pemex Magna, Pemex Premium y Pemex Diésel. 

  

Pertenece a la Gerencia de Almacenamiento y reparto Golfo. Se encuentra 

ubicada en la carretera Panamericana Km. 1080 Col. Plan de Ayala en Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas C.P. 029020. La terminal inicio sus operaciones el 16 de 

febrero de 1981 al día 13 de julio, se llevan 10,374 días sin accidentes que 

generen incapacidad, un total de 28 años con 70 días.  

 

Cuenta con una planta laboral de 86 trabajadores, 79 sindicalizados y 8 de 

confianza, laborando en dos turnos (T2 y T3) de seis días a la semana, 

actualmente se está trabajando con el turno 1 (t1) para descarga de AT con 6 

plazas extraordinarias. La terminal se abastece por medio de auto tanques que 

provienen de la Terminal de Almacenamiento y Reparto de Salina Cruz, Oaxaca y 

Terminal de Almacenamiento y Reparto Pajaritos, Veracruz. Así como de manera 

excepcional de la Terminal de Almacenamiento y Reparto de Minatitlán, Veracruz. 

 

 

 

 

 



 

2.1.1 Macro-localización 

 

En la figura 2.1.1 se muestra la ubicación de la Terminal de Almacenamiento y 

Reparto Tuxtla en el estado, ya que existe una segunda terminal en el municipio 

de Tapachula. 

 

 

 

 

 

.Figura 2.1.1: Localización de TAR Chiapas.  

2.1.2  Micro-localización. 

 

En la imagen 2.1.2 se muestra la localización  de la Terminal de Almacenamiento 

y Reparto Tuxtla Gutiérrez, con ubicación en Carretera Panamericana #1080, Col. 

Plan de Ayala. 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.1.2: Localización TAR Tuxtla Gutiérrez  

 



 

 

2.2  Misión y Visión de Pemex 

 

2.2.1  Misión 

 

Maximizar el valor de los activos petroleros y los hidrocarburos de la nación, 

satisfaciendo la demanda nacional de productos petrolíferos con la calidad 

requerida, de manera segura, confiable, rentable y sustentable. 

 

2.2.2  Visión 

 

Ser reconocida por los mexicanos como un organismo socialmente responsable, 

que permanentemente aumenta el valor de sus activos y los hidrocarburos de la 

nación, que es ágil, transparente y con alto nivel de innovación en su estrategia y 

sus operaciones. 

 

2.3 Giro de la empresa 

 

Maximizar el valor económico de los hidrocarburos y sus derivados, para contribuir 

el desarrollo sustentable del país. 

 

2.4 Organización de la empresa 

 

Como empresa reconocida a nivel mundial cuenta con una gran organización que 

se constituye desde un consejo administrativo, hasta los órganos dispersos de 

acuerdo a su especialidad como se presenta en la figura 2.4. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.4 Organización de la empresa 

 

Pemex opera por conducto de un corporativo y cuatro organismos subsidiarios 

 Petróleos Mexicanos es el responsable de la conducción central y de la 

dirección estratégica de la industria petrolera estatal, y de asegurar su 

integridad y unidad de acción.  

 Pemex Exploración y Producción tiene a su cargo la exploración y 

explotación del petróleo y el gas natural.  

 Pemex Refinación produce, distribuye y comercializa combustibles y demás 

productos petrolíferos. 

 Pemex Gas y Petroquímica Básica procesa el gas natural y los líquidos del 

gas natural; distribuye y comercializa gas natural y gas LP; y produce y 

comercializa productos petroquímicos básicos.  



 

 Pemex Petroquímica a través de sus siete empresas filiales (Petroquímica 

Camargo, Petroquímica Cangrejera, Petroquímica Cosoleacaque, 

Petroquímica Escolín, Petroquímica Morelos, Petroquímica Pajaritos y 

Petroquímica Tula) elabora, distribuye y comercializa una amplia gama de 

productos petroquímicos secundarios.  

 

2.5 Misión, Visión y Valores de Pemex Refinación  

 

2.5.1 Misión  

La Gerencia de Almacenamiento y Distribución Golfo controla la calidad, 

transporta, almacena y distribuye los hidrocarburos requeridos para satisfacer las 

necesidades del mercado. 

  

2.5.2 Visión  

Ser una organización moderna e integrada que sea reconocida por la calidad con 

que se desarrolla el transporte, almacenamiento y distribución de hidrocarburos en 

el país.  

 

2.5.3 Valores 

 Innovación  

 Liderazgo  

 Trabajo en equipo  

 Calidad-Productividad  

 Servicio  

 Seguridad  

 Sentido Ecológico  

 

 



 

2.6 Organigrama Terminal de Almacenamiento y Reparto Tuxtla Gutiérrez 

Como se presenta el organigrama de los puestos de los trabajadores de la TAR, tanto 

sindicalizados como de confianza.  
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2.7 Productos que se almacenan en la TAR Tuxtla Gutiérrez 

 PEMEX Premium  

 PEMEX Magna  

 PEMEX Diésel  

 

2.8 Productos que se almacenan en la TAR Tuxtla Gutiérrez 

 

Los seis tanques de almacenamiento se encuentran controlados y monitoreados, 

por los sistemas SIMCOT (Sistema de Medición y Control en Terminales) y SICCI 

(Sistema Integral de Control contra incendio), siendo unas de las pocas terminales 

a nivel nacional donde todavía cuenta con el sistema activo; además de contar con 

instrumentos como radares para la medición del producto, así como sondas las 

cuales miden la temperatura y el nivel de agua. Independientemente de todos los 

instrumentos de seguridad que más adelante se mencionan.  

En la siguiente tabla (2.6) se muestran descritas las características de los tanques, 

teniendo en cuenta que se tiene seis tanques en forma vertical con una capacidad 

total entre los 6 tanques de 105,000 Barriles, llamados en la terminal TV´s. 

 

Tabla 2.6 Capacidad y Característica de los tanques 

TANQUE PRODUCTO CAPACIDAD 

(BLS) 

ESTADO 

TV-01 DIESEL 5,000 OPERACIÓN 

TV-02 MAGNA 30,000 OPERACIÓN 

TV-03 MAGNA 30,000 OPERACIÓN 

TV-04 DIESEL 10,000 OPERACIÓN 

TV-05 PREMIUM 10,000 OPERACIÓN 

TV-06 DIESEL 10,000 OPERACIÓN 

 

 

 



 

2.9 Distribución de la TAR Tuxtla Gutiérrez 

 

En la siguiente figura 2.7 se presenta la Terminal de Almacenamiento y Reparto, 

desde el flujo existente de los autotanques como también la ubicación estratégica 

en caso de una emergencia que llegara a ocurrir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.7 Distribución de la TAR Tuxtla Gutiérrez  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 3 

Marco Teórico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.1 Higiene Industrial y Seguridad Industrial  

 

La Higiene Industrial es la ciencia que tiene por objeto el reconocimiento 

evaluación y control de los factores ambientales o tensiones que originan en el 

lugar de trabajo que puedan causar enfermedad, perjuicios a la salud o ineficiencia 

entre los trabajadores o entre los ciudadanos de la comunidad.  

 

La seguridad industrial es la única ciencia que tiene por objeto la prevención de 

accidentes en el trabajo. Su acción se manifiesta sobre el individuo y sobre las 

fábricas y máquinas. Los accidentes de trabajo son generalmente producto de 

causas personales o causas mecánicas. 

  

La eficiencia del sistema hombre-máquina depende de la integración de las 

características biológicas del operador con el diseño de las máquinas. La 

ergonomía considera a los controles de las máquinas como prolongación de los 

miembros del hombre y a los instrumentos de medición e indicadores como 

prolongación de sus sentidos. Este concepto implica que la capacidad y 

limitaciones de individuo deben ser consideradas en los proyectos de máquinas. 

 

Se estima que la aplicación de la ergonomía puede ser una contribución 

importante en la lucha por la reducción de la fatiga industrial, prevención de 

accidentes y aumento de la eficiencia en el trabajo.  

 

El punto de partida de la higiene industrial es la premisa de que los factores 

ambientales que contribuyen a crear las situaciones de riesgo pueden ser 

identificados y medidos, y en consecuencia pueden determinarse las 

modificaciones necesarias para corregir condiciones que de otro modo resultarían 

perjudiciales para la salud.  

 

 



 

Los tres términos incluidos en la definición de higiene industrial, reconocimiento, 

evaluación y control, delimitan en una secuencia lógicamente ordenada tres 

aspectos de la actividad del higienista industrial. Mangosio (2008) 

 

3.2 Higiene y Seguridad Industrial en México  

 

Nuestro país no quedó de lado al hecho de que sus trabajadores en muchas 

ocasiones se vieran inmersos en condiciones inseguras y de desamparo; sin 

embargo, estas mismas circunstancias son las que impulsaron a los trabajadores 

a contrarrestar solidariamente tales situaciones.  

 

La carencia de protección al trabajador y la falta de medidas de seguridad e 

higiene en talleres y establecimientos fabriles dejaron por demás la 

responsabilidad a los patrones por los daños acaecidos en el trabajo.  

 

Hasta antes de la revolución de 1910 no existieron más signos de protección al 

trabajo que dos leyes locales. Una, de 1904, denominada de José Vicente Villada, 

para el estado de México y otra, de 1906, de Bernardo Reyes, en Nuevo León, por 

las que se reconocieron el accidente de trabajo y la responsabilidad patronal de la 

indemnización por el mismo.  

 

Es en 1917, año en que se elevan a rango constitucional las garantías sociales, 

que quedan plasmadas en el artículo 123, en cuyo inicio se avoca a la legislación 

de los Estados su reglamentación y que culmina con la Ley Federal del Trabajo de 

1931; sin embargo, dadas las exigencias del país, dicha Ley es revisada, 

reformada y puesta en vigor el 1° de mayo de 1970.  

 

El mismo artículo constitucional en su fracción XXIX señala la necesidad de 

establecer un sistema de seguro social, que culmina en 1943, con la promulgación 

de la ley que crea el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 



 

Es necesario mencionar que dentro del plano gubernamental se encuentran el 

I.M.S.S., la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, además de las dependencias 

como Petróleos Mexicanos y Ferrocarriles Nacionales de México, que cuentan con 

sus propios departamentos de Higiene y Seguridad. 

 

Sin embargo, la simple legislación en lo referente a los riesgos de trabajo, o la 

seguridad social, no son suficientes para que éstos se vean adecuadamente 

prevenidos.  

 

A pesar del ritmo acelerado de la tecnología, no se ha logrado mucho en el 

planteamiento del problema de los accidentes de trabajo y de su prevención, ya 

que puede afirmarse que el 90% de los accidentes que se registran son evitables. 

Hernández (2005)  

 

3.3 National Fire Protection Association 

 

La NFPA (National Fire Protection Association)  se formó en 1896 por la iniciativa 

de un grupo de representantes de compañías de seguros, con el propósito de 

normalizar el nuevo y creciente mercado de sistemas de extinción de incendio 

basado en rociadores automáticos. El ámbito de aplicación de la NFPA, creó la 

influencia necesaria para la inclusión de estos sistemas en todos los aspectos 

de diseños de edificios y en su construcción. 

 

En sus inicios la organización estuvo conformada casi exclusivamente por 

representantes de las compañías de seguros, con escasa representación de 

sectores industriales. Esto cambió en 1904 para permitir que las industrias, otras 

personas y sectores participasen activamente en el desarrollo de las normas 

promulgadas por la NFPA. El primer departamento de bomberos en estar 

representado en la NFPA, fue el de la ciudad de Nueva York en 1905. Hoy en día, 

la NFPA, incluye a representantes de muchos departamentos de bomberos, de las 



 

compañías de seguros, de la industria manufacturera, asociaciones, sindicatos, 

organizaciones comerciales, e incluso de particulares 

 

La NFPA es una organización creada en Estados Unidos, encargada de crear y 

mantener las normas y requisitos mínimos para la prevención contra incendio, 

capacitación, instalación y uso de medios de protección contra incendio, utilizados 

tanto por bomberos, como por el personal encargado de la seguridad. Sus 

estándares conocidos como National Fire Codes recomiendan las prácticas 

seguras desarrolladas por personal experto en el control de incendios. 

 

Desde su sede central que se ubica en Quincy, Massachusetts, Estados Unidos. 

La NFPA supervisa el desarrollo y mantenimiento de más de 300 códigos y 

normas, consensuados con la intención de minimizar la posibilidad y 

consecuencias de incendios y otros tipos de riesgos. Prácticamente cada edificio, 

proceso, servicio, diseño e instalación en la sociedad de hoy día, se ve afectado 

por los documentos de la NFPA. 

 

Los Códigos y Normas de la NFPA son ampliamente adoptados debido a que son 

generados a través de un proceso abierto y consensuado. Todos los Códigos y 

Normas de la NFPA son desarrollados y revistos periódicamente por más de 7,000 

miembros de comités voluntarios quienes cuentan con suma experiencia en el 

campo profesional. Dichos voluntarios participan en más de 200 Comités Técnicos 

y son fiscalizados por la Junta Directiva de la NFPA, la cual a su vez designa a un 

Consejo de Normas compuesto por 13 miembros que administra las actividades 

que generan las normas y sus reglamentaciones. 

 

 



 

El sistema de desarrollo de los códigos y normas de la NFPA es un proceso 

abierto basado en el consenso que han producido algunos de los más 

referenciados materiales en la industria de la protección contra incendios, 

incluyendo el Código Eléctrico Nacional, el Código de Seguridad Humana, el 

Código Uniforme contra Incendios, y el Código Nacional de Alarmas de Incendios, 

por medio de los Códigos contra Incendios y sus publicaciones, la NFPA establece 

sólidos principios para la protección y seguridad. Las publicaciones de la NFPA 

han sido traducidas a varios idiomas y son referenciadas alrededor del mundo. 

Más de 79,000 miembros, representando 107 naciones, son parte de la red global 

de protección contra incendios. 

 

Muchos estados, gobiernos locales e incluso nacionales, incorporan las normas y 

códigos elaborados por la NFPA en sus propias legislaciones o códigos, ya sea 

literalmente, o con pequeñas modificaciones. Incluso en los casos en que no es 

requisito de ley, la aplicación de las normas y códigos de la NFPA, son 

generalmente aceptados referencia a nivel profesional, y son reconocidos por 

muchos tribunales como tal. Esta amplia aceptación es una prueba de la gran 

representación y aportaciones recibidas de todos los proyectos de la NFPA. 

 

La NFPA es reconocida alrededor del mundo como la fuente autoritativa principal 

de conocimientos técnicos, datos, y consejos para el consumidor sobre la 

problemática del fuego y la protección y prevención. Cote (2008) 

 

3.3.1 El Desarrollo de Códigos y Normas de la NFPA  

 

El proceso de la NFPA fomenta la participación pública en el desarrollo de sus 

códigos y normas. Todos los códigos y normas de la NFPA son revisados y 

actualizados cada tres a cinco años en ciclos de revisión que comienzan dos 

veces cada año y que normalmente toman aproximadamente dos años en 



 

completarse. Cada ciclo de revisión avanza de conformidad con un cronograma 

publicado que incluye fechas finales para todos los eventos importantes del 

proceso. El proceso contiene cinco etapas básicas que se detallan a continuación: 

 

• Paso 1: Convocatoria para Propuestas 

• Paso 2: Informe de Propuestas (ROP) 

• Paso 3: Informe de Comentarios (ROC) 

• Paso 4: Reunión Técnica de la Asociación 

• Paso 5: Consideración y emisión por parte del Consejo de Normas. 

 

Paso 1: Convocatoria para propuestas: Cuando comienza el desarrollo de un 

código o norma NFPA nuevo o revisado, este entra en uno de los dos ciclos de 

revisión disponibles cada año. El ciclo de revisión comienza con la convocatoria 

para propuestas; lo cual significa que, una notificación pública convoca a cualquier 

parte interesada a enviar propuestas específicas por escrito sobre un documento 

existente o sobre un nuevo anteproyecto de documento aprobado por el comité. 

La convocatoria para propuestas es publicada en NFPA News, en el U.S. Federal 

Register, en Standards Action, publicación del Instituto Nacional Estadounidense 

de Normalización, en el Sitio Web de la NFPA, en el boletín electrónico del NFPA 

Journal Latinoamericano y en otras publicaciones según fuera apropiado. Se 

encuentra disponible un formulario de propuestas en el Sitio Web de la NFPA y en 

cada código y norma publicados.  

 

Los informes de propuestas se envían de manera automática y gratuita a todos 

aquellos que hubieran enviado propuestas y a cada miembro del comité 

respectivo, tanto como a cualquier otra persona que solicitara una copia 

 



 

Paso2: Informe de propuestas a continuación del período de convocatoria para 

propuestas, el comité técnico o panel responsable lleva a cabo una reunión para 

considerar e intervenir en todas las propuestas enviadas. El comité o panel puede 

asimismo desarrollar sus propias propuestas. Se prepara un documento conocido 

como el Informe de Propuestas o ROP (por sus siglas en inglés), conteniendo 

tanto todas las propuestas públicas, como la acción del comité técnico sobre cada 

propuesta, y todas las propuestas generadas por el comité. Se envía el ROP del 

documento en cuestión para su aprobación por el comité técnico responsable o 

panel mediante un voto escrito formal. Si el ROP no recibe aprobación vía voto por 

escrito de conformidad con las reglamentaciones de la NFPA, el informe regresa al 

comité para mayor consideración y no se publica. Si recibe la aprobación 

necesaria, se publica el ROP en una compilación de Informes de Propuestas 

emitido por la NFPA dos veces al año para ser públicamente revisado y 

comentado, y el proceso avanza hasta la siguiente etapa. 

 

Paso 3: Informe De Comentarios (ROC). Una vez que el ROP se encuentra 

disponible, comienza un período de 60 días para comentarios durante el cual 

cualquier persona puede enviar un comentario público acerca de los cambios 

propuestos documentados en el ROP. El comité o panel vuelve a reunirse al final 

del período de comentarios y actúa en relación a los comentarios públicos. Este 

comité o panel puede también desarrollar sus propios comentarios. 

 

Al igual que en el caso anterior, para toda acción del comité o del panel, se 

requiere la aprobación obtenida vía voto por escrito de conformidad con las 

reglamentaciones de la NFPA. Toda esta información es compilada en un segundo 

informe, denominado Informe de Comentarios (ROC, por sus siglas en inglés), el 

cual, al igual que el ROP, se publica y coloca a disposición para su revisión 

pública por un período de siete semanas. 

 



 

Paso 4: Reunión Técnica de la Asociación El proceso de aporte público de 

material y revisión no finaliza con la publicación del ROP y del ROC. A 

continuación de la finalización de los períodos de propuestas y de comentarios, 

existe aún una nueva oportunidad de debate y deliberación en la Reunión Técnica 

de la Asociación, que tiene lugar en la NFPA Conference & Expo durante el mes 

de junio cada año. 

 

La Reunión Técnica de la Asociación brinda una oportunidad a los miembros de la 

NFPA para enmendar los informes del Comité Técnico (es decir, el ROP y el ROC) 

en cada propuesta de documento nuevo o de documento revisado. Las reglas 

específicas para los tipos de mociones de enmienda que pueden formularse y 

quiénes pueden llevarlas a cabo, se hallan establecidas en las reglas de la NFPA, 

las cuales deben siempre ser consultadas por aquellas personas que deseen 

presentar un tema ante los miembros en la Reunión Técnica de la Asociación. A 

continuación, se presentan algunas de las principales características del 

tratamiento que reciben las mociones para la modificación de un informe. 

 

Paso 5: Emisión del Consejo de Normas Una de las responsabilidades primarias 

del Consejo de Normas de la NFPA, siendo el órgano supervisor del proceso de 

desarrollo tienen que actuar como emisor oficial de los códigos y normas NFPA. 

Cuando se reúne para emitir documentos NFPA, también escucha cualquier 

apelación relacionada con el Documento. Las Apelaciones son una parte 

importante para asegurar que se han cumplido todas las reglas NFPA y que se ha 

mantenido el debido proceso y la debida imparcialidad a través del proceso de 

desarrollo de códigos y normas. El Consejo considera las apelaciones tanto por 

escrito como en forma de audiencias de las cuales pueden participar todas las 

partes interesadas. Decide las apelaciones basado tanto en el historial completo 

del proceso como en las presentaciones sobre las apelaciones. Luego de decidir 

sobre las apelaciones referidas al Documento presentado, el Consejo, si lo juzga 

apropiado, procede a emitir el Documento como código o norma oficial de la 



 

NFPA. Sujeto únicamente a revisión de la Junta Directiva de la NFPA, la Decisión 

del Consejo de Normas es final, y el nuevo código o norma NFPA entra en 

vigencia los veinte días de realizada la emisión del Consejo de Normas. 

 

3.4 Norma NFPA-20 

 

La primera norma de la National Fire Protection Association para rociadores 

automáticos fue publicada en 1986 y contenía párrafos sobre bombas contra 

incendio de vapor y rotativas. 

 

El Comité sobre Bombas contra Incendio fue organizado en 1899 con cinco 

miembros de asociaciones aseguradoras. En la actualidad, los miembros del 

comité incluyen a representantes de Underwriters Laboratorio es tanto de los 

Estados Unidos como de Canadá, oficinas de servicios de seguros, Factory 

Mutual, Aseguradora de Riesgos Industriales, asociaciones nacionales de 

comercio, gobierno estatal, organizaciones de ingeniería y personas. 

Al comienzo, las bombas contra incendio eran sólo aportes secundarios para 

rociadores, tuberías e hidrantes y se iniciaron en forma manual. En la actualidad, 

las bombas contra incendio se han incrementado ampliamente en cantidad y en 

aplicaciones: algunas constituyen el único suministro de agua, o el más 

importante, y casi todos se inician automáticamente. A menudo, las primeras 

bombas tomaban la altura de succión desde suministros de agua estancada o 

fluyente porque la afamada Norma Nacional de Bombas contra Incendio de 

Vapor y los tipos rotativos se adaptaba a ese servicio. La ascendencia de la 

bomba centrífuga provocaba un suministro positivo hacia bombas de eje 

horizontal desde los abastecimientos de agua pública y tanques subterráneos. 

Más tarde, se descendieron bombas de tipo turbina de eje vertical dentro de 

fosos o pozos húmedos con abastecimiento desde lagunas u otras fuentes de 

agua subterráneas. 

 



 

Las bombas accionadas por motor a gasolina aparecieron por primera vez en 

esta norma en 1913. Desde un inicio poco confiable y de uso complementario 

solamente, primero los motores a gasolina con encendido a chispa y luego los 

diesel con encendido por compresión, han llevado a las bombas accionadas por 

motor a un lugar de confiabilidad total junto a las unidades accionadas por 

electricidad. - 

 

La protección coma incendios ahora requiere bombas más grandes, presiones 

mayores y unidades más variadas para un amplio rango de sistemas que 

protegen tanto la vida como la propiedad. Los sistemas especiales de protección 

contra incendio y de rociadores calculados y diseñados hidráulicamente han 

cambiado por completo los conceptos de suministro de agua. 

 

Esta norma trata lo relativo a la selección e instalación de bombas que 

suministran líquido a sistemas privados de protección contra incendio, deberá 

incluir suministro de líquido; equipamiento de succión, de descarga, y 

auxiliar; suministros de energía, incluidos a r r eglos de suministro de 

energía; motores y controles eléctricos; motores y control de motores diesel; 

motores y control de turbinas de vapor y pruebas de aceptación y operación. 

 

Esta norma no cubre los requerimientos de capacidad y presión del 

suministro de líquido de los sistemas, ni tampoco cubre los requerimientos 

de inspección periódica, pruebas y mantenimiento periódico de sistemas de 

bombas contra incendio. El propósito de esta norma es proveer un grado 

razonable de protección contra incendios a la vida y la propiedad a través de 

requerimientos de instalación para bombas estacionarias para protección 

contra incendio basados en sólidos principios de ingeniería, datos de prueba 

y experiencia de campo 

 



 

Esta norma deberá aplicarse a bombas centrífugas de una etapa y multí 

etapas de diseño de eje horizontal o vertical y bombas de desplazamiento 

positivo de diseño de eje horizontal o vertical, se establecen requerimientos 

para el diseño e instalación de bombas de etapa única y multí etapas, 

motores de bombas y equipamiento asociado. 

 

A menos que se especifique de otra manera, las estipulaciones de esta 

norma no deberán aplicarse a instalaciones, equipamiento o estructuras que 

existían o fueron aprobadas para la construcción o instalación con 

anterioridad a la fecha efectiva del código. Cuando así se lo especifique, las 

estipulaciones de esta norma deberán ser retroactivas. 

 

En los casos en los que la autoridad competente determina que la situación 

existente presenta un grado inaceptable de riesgo, la autoridad competente 

deberá poder aplicar de manera retroactiva las secciones de la presente 

norma que considere apropiadas. Los requerimientos retroactivos de esta 

norma deberán poder modificarse si su aplicación fuera claramente 

impráctica según la opinión de la autoridad competente, y sólo cuando sea 

evidente que se provee un grado razonable de seguridad. 

 

3.5 Diseño de redes contra incendio NRF-016 

 

Por la naturaleza de los procesos industriales y operaciones que se realizan en 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en las que se manejan 

hidrocarburos líquidos y/o gaseosos, se requiere contar con redes contra incendio 

a base de agua y espuma, para prevenir y atender emergencias que nos permitan 

preservar la integridad del personal, instalaciones y el entorno. 

 



 

Es necesario contar con una norma que establezca y unifique los criterios de 

diseño y especificaciones de equipos, accesorios y materiales, aprovechando 

experiencias diversas y resultados publicados de investigaciones nacionales e 

internacionales. En este sentido, se emite la presente norma de referencia 

correspondiente al diseño y especificación de las redes de agua y de espuma 

contra incendio en instalaciones industriales terrestres, para contratar los servicios 

de ingeniería. 

 

Esta norma aplica a todas las instalaciones industriales terrestres nuevas y 

modificaciones a existentes de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y 

cubre desde el abastecimiento de agua; su almacenamiento; sistema fijo de 

bombeo; red principal de distribución de agua y de espuma contra incendio; así 

como a sus sistemas de aplicación a base de aspersores y rociadores; monitores; 

hidrantes y tomas para camión contra incendio, entre otros. 

 

La norma de referencia es de aplicación general y observancia obligatoria para la 

adquisición de equipos y accesorios y/o contratación de servicios de ingeniería de 

las redes de agua y de espuma contra incendio, que lleven a cabo Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios; por lo que debe ser incluida en los 

procedimientos de contratación: licitación pública, invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, como parte de los requisitos que debe cumplir 

el proveedor, contratista o licitante. 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 4 

Diagnóstico de las Bombas Estacionarias de la Terminal 

de Almacenamiento y Reparto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.1 Recorrido para detección de anomalías 

 

Mediante la observación realizada dentro de los recorridos que se llevaron a cabo, 

se encontraron diversos aspectos que no se tomaban en cuenta con las 

inspecciones realizada. Al ser una empresa reconocida a nivel mundial, Pemex es 

muy exigente con la aplicación de su normatividad, por lo cual es de suma 

importancia hacer cumplir con estas aplicaciones en el área de seguridad. 

 

Para llevar a cabo la evaluación en un área del sistema de seguridad, es algo 

exigente ya que cada área cuenta con sus propios procedimientos y es de suma 

importancia no salir fuera de las normas establecidas. Dicho así, la aplicación de 

la norma NFPA-20, hace manifestar el aumento de seguridad en la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto, ya que el manejo de producto, la carga y descarga de 

auto tanques dentro de la terminal, ha ido aumentando con el paso de los años, 

así como también el personal que labora dentro de dicha terminal. 

 

El enfoque es en el área de seguridad, pero la aplicación de la Norma NFPA-20 

que es la Instalación de Bombas Estacionarias de Protección contra Incendios 

hace un impacto para toda la Terminal de Almacenamiento y Reparto. 

 

4.2 Recopilación de datos 

 

Después de haber detectado los problemas y con la ayuda del Ingeniero de línea 

de SIPA, se logró obtener gracias al recorrido y las hojas de inspección evidencias 

del crecimiento de la terminal y la falta de abastecimiento en la presión de agua en 

caso de un incendio, así se logró aceptar la mejora en las bombas contra incendio 

ya instaladas, y actualizarlas por unas de mayor capacidad en presión y 

tecnología. 



 

 

En la siguiente tabla 4.2.1 completa y precisa,  para la inspección de las bombas y 

poder demostrar el estado en el que se  presentan las bombas estacionarias 

contra incendio. 

 

Tabla 4.2.1.1: Hoja de inspección de las bombas. 

Motor Eléctrico de la Red contra incendio  BA-11 

 Si No 

Energizado X  

Acoplado X  

Botonera  X 

Válvulas alineadas a la red X  

Estado general    Operable:     X  No Operable: 

 

 

 

 

 

 

 

Motor de combustión interna de la red contra incendio 

 Niveles 

 Bajo Alto Mal 

Combustible X   

Aceite   X  

Agua del radiador  X  

Electrolitos de la batería X   

Estado Físico Bien Mal 

Tanque de combustible X  

Batería X  

Cables de batería X  

Bandas X  

Botonera  X 

Palanca de embrague X  

Acople motor-bomba X  

Estado General Operable:   X No operable: 



 

Se hizo la inspección a toda la tubería de red contra incendio para detectar si 

existía alguna anomalía, donde se encontrara alguna perdida de agua y de 

presión. Con las siguientes tablas 4.2.1.2 y 4.2.1.3 se realiza la inspección a la 

tubería de red de agua y red de espuma. 

 

Tabla 4.2.1.2: Hoja de inspección de Tubería de Red de Agua. 

Hoja de Inspección Externa de tubería de Red de Agua 

Anomalías Estado 

1. fuga  No hay presencia de fugas 

    a. Procesos  

    b. indicios de fugas  

    c. Grampas existentes No se tiene grampa 

2. Des alineamiento No se observa des alineamiento de tubería 

     a. des alineamiento de tubería  

     b. des alineamiento de junta de expansión  

3. Vibración Se mantiene los soportes en buen estado 

    a. peso colgado excesivo  

    b. soportes inadecuados  

    c. tubería de pequeño calibre  

    d.- conexiones rocadas   

4. soporte No existe deformaciones que afecten a los 
soportes 

    a. Patines de soporte  

    b. colgantes deformados  

    c. resorte fuera de su apoyo  

    d. abrazadera deformada   

    e. Ménsulas sueltas  

     f. Placas deslizantes  

    g. contrapesos  

    h. soportes con corrosión  

5. corrosión Se mantiene en buen estado con el 
mantenimiento para evitar la corrosión 

    a. partes de soportes bajo grampas  

    b. recubrimiento  

    c. interface suelo-aire   

    d. superficie de contacto del aislamiento   

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 4.2.1.3: Hoja de inspección de Tubería de Red de Espuma. 

Hoja de Inspección Externa de tubería de Red de Espuma 

Anomalías Estado 

1. fuga  No hay presencia de fugas 

    a. Procesos  

    b. indicios de fugas  

    c. Grampas existentes No se tiene grampa 

2. Des alineamiento No se observa des alineamiento de tubería 

     a. des alineamiento de tubería  

     b. des alineamiento de junta de expansión  

3. Vibración Se mantiene los soportes en buen estado 

    a. peso colgado excesivo  

    b. soportes inadecuados  

    c. tubería de pequeño calibre  

    d.- conexiones rocadas   

4. soporte No existe deformaciones que afecten a los 
soportes 

    a. Patines de soporte  

    b. colgantes deformados  

    c. resorte fuera de su apoyo  

    d. abrazadera deformada   

    e. Ménsulas sueltas  

     f. Placas deslizantes  

    g. contrapesos  

    h. soportes con corrosión  

5. corrosión Le falta mantenimiento para la corrosión 

    a. partes de soportes bajo grampas  

    b. recubrimiento  

    c. interface suelo-aire   

    d. superficie de contacto del aislamiento   

 

 

4.3 Descripción de las áreas posible peligro 

 

Las áreas que forman parte del peligro son:  

 Descargaderas  

 Llenaderas  

 Laboratorio de Calidad  

 Cobertizo de Bombas Contra Incendio  

 Almacenamiento  

 Oficinas  

 Talleres  



 

 Archivo Muerto  

 Almacén de Material  

 Torre de Control  

 Vigilancia y Pasarela  

 Taller Mecánico Automotriz  

 Jefatura de Operación  

 Mantenimiento  

 Caseta Contra Incendio  

 Casa de Bombas  

 

Estas áreas se encuentran separadas por muros o distancias una de la otra, las 

cuales en caso de un siniestro pueden quedar aisladas. 

 

4.3.1 Descargaderas 

 

 Es un área que se encuentra detrás de las oficinas generales, cuenta con una 

superficie de 300 m2. Es un cobertizo de lámina con estructura de acero con cinco 

divisiones o camellones en ellos se encuentran ubicados los equipos que operan 

las seis posiciones de descarga; el techo es de una altura aproximada de 7 m. No 

cuentan con puerta de acceso ni salidas de emergencia por ser un cobertizo.  

 

4.3.1.1 Descripción de actividades 

 

En ésta área se realizan actividades de conexión y desconexión de válvula de 

descarga para vaciar los Autotanques.  

 

 



 

4.3.1.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.1.2. 

 

Tabla 4.3.1.2: Materiales con riesgo de incendio en descargaderas. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 
  

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
PEMEX Diésel  
 

 
Liquido 

 

 
Combustible 

 

 
1514 LPM 

 

 
PEMEX Magna  
 

 

Liquido 

 
Inflamable 

 

 
1514 LPM 

 

 
PEMEX Premium  
 

 

Liquido 

 
Inflamable 

 

 
1514 LPM 

 

 

4.3.2 Llenaderas 

 

Es un área que se encuentra al lado de descargaderas, cuenta con una superficie 

de 358 m2. Es un cobertizo de lámina con estructura de acero, en el cual se lleva 

a cabo el llenado de autotanques, cuenta con seis bombas de llenado de los 

diferentes productos: 1 Magna, 2 y 3 Diésel, 4 y 5 Magna, 6 Premium; el techo es 

de una altura aproximada de 7 m. No cuentan con puerta de acceso ni salidas de 

emergencia por ser un cobertizo. 

 

 

4.3.2.1 Descripción de actividades 

 

En ésta área se realizan actividades de conexión y desconexión de la válvula de 

llenado en autotanques para su abastecimiento y posterior reparto. 



 

4.3.2.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.2.2. 

 

 

Tabla 4.3.2.2: Materiales con riesgo de incendio en llenaderas. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 
 

 
ESTADO 

 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

PEMEX Diésel  
 

Liquido  
 

Combustible  
 

1514 LPM  
 

PEMEX Magna  
 

Liquido Inflamable  
 

1514 LPM  
 

PEMEX Premium  
 

Liquido Inflamable  
 

1514 LPM  
 

 

 

4.3.3 Laboratorio de control de calidad 

 

Esta área cuenta con una superficie de 70 m2. Es una construcción de tabique 

aplanado con techo de concreto divida en tres partes la más grande de ellas es el 

área donde se analizan los productos que llegan, la segunda es una oficina y la 

tercera es una bodega; el techo es de una altura aproximada de 2.5 m. Cuenta 

con una puerta de acceso de 1 m de ancho y 2 m de alto. La salida de emergencia 

es de 0.8 m de ancho y 2 m. de alto. 

 

4.3.3.1 Descripción de actividades 

 

En ésta área se realizan actividades de análisis de los productos que llegan en 

autotanques para descarga. 



 

 

4.3.3.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.3.2. 

 

 

 

Tabla 4.3.3.2: Materiales con riesgo de incendio en laboratorio de control de calidad. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
PEMEX Diésel 

 

 
Liquido 

 

 
Combustible 

 

 
20 Lts 

 

 
PEMEX Magna 

 

 

Liquido 

 
Inflamable 

 

 
20 Lts 

 

 
PEMEX Premium 

 

 

Liquido 

 
Inflamable 

 

 
20 Lts 

 

 

 

4.3.4 Cobertizo bombas contra incendio 

 

Es un área que se encuentra detrás de almacenamiento. Esta área cuenta con 

una superficie de 45 m2. Es un cobertizo de lámina con estructura de acero donde 

se ubican las tres bombas contra incendio que abastece la red; el techo es de una 

altura aproximada de 4 m. No cuentan con puerta de acceso ni salidas de 

emergencia por ser un cobertizo. 

 



 

 

4.3.4.1 Descripción de actividades 

 

En ésta área se realizan actividades de bombeo vía remota y vía manual de agua 

contra incendio. 

 

4.3.4.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.4.2. 

 

 

Tabla 4.3.4.2: Materiales con riesgo de incendio en cobertizo bombas contra incendio. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
PEMEX Diésel 

 

 
Liquido 

 
Combustible 

 
350 Lts 

 

 

4.3.5 Almacenamiento 

 

Es un área que se encuentra detrás de casa de bombas, cuenta con una 

superficie de 15 000 m2. Es un área abierta, cuenta con diques en los cuales se 

encuentran colocados los seis TV’s, cuenta con escaleras con pasamanos. El 

dique es de concreto y las escaleras y pasamanos de acero. Cuenta con 6 puertas 

de acceso de .9 m de ancho y 2.2 m de alto. No cuentan con puerta de acceso ni 

salidas de emergencia.   

 

 



 

4.3.5.1 Descripción de actividades 

 

En esta área de realizan actividades de almacenamiento de producto manejado en 

la TAR, no existe personal expuesto las 8 hrs. 

 

4.3.5.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.5.2. 

 

 

Tabla 4.3.5.2: Materiales con riesgo de incendio en almacenamiento. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD CANTIDAD 

 
PEMEX Diésel 

 

 
Liquido 

 

 
Combustible 

 

 
6937625.6 Lts 

 

 
PEMEX Magna 

 

 

Liquido 

 
Inflamable 

 

 
2890677.4 Lts 

 

 
PEMEX Premium 

 

 

Liquido 

 
Inflamable 

 

 
2312541.9 Lts 

 

 

 

4.3.6 Oficinas 

 

Es un área que se encuentra al frente de la TAR, cuenta con una superficie de 

1000 m2. Es un área con divisiones en la cuales se encuentran ubicados los 

cubículos del personal administrativo, la construcción es de tabique sin aplanar, 

techo de concreto y plafón; el techo es de una altura aproximada de 2.10 m. 



 

Cuenta con dos puertas de acceso de 1 m de ancho y 2 m de alto. Las puertas de 

acceso funcionan como puertas de emergencia. 

 

4.3.6.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades administrativas, en esta área se encuentra la 

oficina del superintendente, la jefatura de SIPA y algunos puestos de las áreas 

comerciales y de administración. 

 

4.3.6.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.6.2. 

 

 

Tabla 4.3.6.2: Materiales con riesgo de incendio en oficinas. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 

 
Sólido  

 
Combustible 

 
500 Kg 

 

 

 

4.3.7 Talleres 

 

Es un área que se encuentra en la parte de Bodega, cuenta con una superficie de 

120 m2. Esta área se divide en tres: taller de mantenimiento de piso, instrumentos 

y taller eléctrico. Su construcción es de tabique con acabado plano con techo de 

concreto; el techo es de una altura aproximada de 4.5 m. Cuenta con tres puertas 

de acceso de 1 m de ancho y 2 m de alto cada una. Cuenta con una puerta de 

emergencia de 4 m de ancho y 4 metros de alto. 

 



 

4.3.7.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades de herramientas, registro de mantenimientos, 

etc. 

 

4.3.7.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.7.2. 

Tabla 4.3.7.2: Materiales con riesgo de incendio en talleres. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 
Sólido 

 
Combustible 

 
60 Kg 

 

 

4.3.8 Archivo muerto 

 

Es un área que se encuentra al lado de talleres, cuenta con una superficie de 400 

m2. Esta área cuenta con cinco divisiones para almacenar documentación y 

archivos de la TAR, la construcción es de tabique aplanado y techo de concreto; el 

techo es de una altura aproximada de 4 m. Cuenta con cinco puertas de acceso 

de 1 m de ancho y 2 m de alto, con una puerta de emergencia de 4 de ancho y 4 

m. 

 

4.3.8.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades de almacenamiento de archivo muerto. 

 



 

4.3.8.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.8.2. 

Tabla 4.3.8.2: Materiales con riesgo de incendio en archivo muerto. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 
Sólido 

 
Combustible 

 
1200 Kg 

 

 

 

4.3.9  Almacén de material 

 

Es un área que se encuentra en bodega al lado de talleres, cuenta con una 

superficie de 600 m2. Es un área con dos divisiones: oficina del encargado y área 

de almacenamiento; la construcción es de tabique y techo de lámina; el techo es 

de una altura aproximada de 8 m. Cuenta con una puerta de acceso de 1 m de 

ancho y 2 m de alto. La puerta de acceso funciona como puerta de emergencia 

 

4.3.9.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades de almacenamiento de materiales utilizados 

en las operaciones de la TAR. 

 

4.3.9.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.9.2. 

 



 

Tabla 4.3.9.2: Materiales con riesgo de incendio en almacén de materiales. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 

 
Sólido 

 
Combustible 

 
11000 Kg 

 
Papel Higiénico 

 

 

Sólido 

 
Combustible 

 
300 Kg 

 
Llantas 

 

 

Sólido 

 
Combustible 

 
500 Kg 

 
Botas 

 

 

Sólido 

 
Combustible 

 
200 Kg 

 
Ropa de algodón 

 

 

Sólido 

 
Combustible 

 
300 Kg 

 
Cartón 

 

 

Sólido 

 
Combustible 

 
300 Kg 

 
Pinturas 

 

 

Liquido 

 
Combustible 

 
160 Lts 

 

 

4.3.10 Torre de control  

 

Es un área que se encuentra detrás de vigilancia, cuenta con una superficie de 16 

m2. Es un edificio con un acceso mediante de escalera de concreto y barandal de 

acero, tiene muros de tabique y concreto con techo de concreto; el techo es de 

una altura aproximada de 3 m. Cuenta con una puerta de acceso de .8 m de 

ancho y 1.9 m de alto. La puerta de acceso funciona como puerta de emergencia. 

 

4.3.10.1 Descripción de actividades  

 

En esta área se realizan actividades de control de salidas y entradas de 

autotanques así como de su abastecimiento, manejo de programas de producción. 



 

 

4.3.10.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.10.2. 

Tabla 4.3.10.2: Materiales con riesgo de incendio en torre de control. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 

 
Sólido 

 
Combustible 

 
30 Kg 

 

 

 

4.3.11 Vigilancia y pasarela  

 

Es un área que se encuentra al frente de la TAR. Esta área cuenta con una 

superficie de 50 m2. Es un área ubicada en la parte frontal, al lado se encuentran 

los caminos de acceso y salida de autotanques, su construcción es de tabiques 

con piso de concreto y techo de concreto; el techo es de una altura aproximada de 

5 m. Cuenta con una puerta de acceso de 1 m de ancho y 2 m de alto. La puerta 

de acceso funciona como puerta de emergencia. 

 

4.3.11.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan dos actividades: en vigilancia se realiza el control de 

entradas y salidas de personal y autotanques; en pasarela se encuentra ubicado el 

portero checador el cual se encarga de revisar el contenido y nivel de los 

autotanques. 

 



 

4.3.11.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.11.2. 

Tabla 4.3.11.2: Materiales con riesgo de incendio en vigilancia y pasarela. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 

 
Sólido 

 
Combustible 

 
10 Kg 

 

 

 

4.3.12 Taller mecánico automotriz  

 

Es un área que se encuentra al lado de laboratorio, cuenta con una superficie de 

80 m2. Es un área conformada por un cobertizo y una oficina en la cual se guardan 

herramientas y materiales la construcción es de tabique con techo de concreto; el 

techo es de una altura aproximada de 2.5 m. Cuenta con dos puertas de acceso; 

una de 2 m de ancho y 2 m alto y otra de 1 m de ancho y 2 m de alto. Las puertas 

de acceso funcionan como puertas de emergencia.   

 

4.3.12.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de 

los vehículos y autotanques de la TAR. 

 

4.3.12.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.12.2. 



 

Tabla 4.3.12.2: Materiales con riesgo de incendio en taller mecánico automotriz. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Aceite Lubricante 

 

 
Liquido 

 

 
Combustible 

 

 
300 Lts 

 

 
Aceite Refrigerante 

 

 

Liquido 

 
Combustible 

 

 
100 Lts 

 

 
Plásticos 

 

 

Sólido 

 
Combustible 

 

 
20 Kg 

 

 

 

4.3.13 Jefatura de Operación 

 

Es un área que se encuentra detrás de taller mecánico, cuenta con una superficie 

de 25 m2. Es un área rodeada por áreas verdes, en ella se encuentra la jefatura de 

operación la construcción es de tabique con techo de concreto; el techo es de una 

altura aproximada de 3 m. Cuenta con una puerta de acceso de 1.1 m de ancho y 

2 m alto. La puerta de acceso funciona como puerta de emergencia. 

 

4.3.13.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades de control de las operaciones de carga y 

descarga de autotanques. 

 

4.3.13.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.13.2. 

 

 



 

Tabla 4.3.13.2: Materiales con riesgo de incendio en jefatura de operación. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 

 
Sólido 

 
Combustible 

 
50 Kg 

 

 

 

4.3.14 Mantenimiento 

 

Es un área que se encuentra al lado de vigilancia. Esta área cuenta con una 

superficie de 80 m2. Es un área con divisiones en las cuales se encuentran los 

puestos de trabajo, la construcción es de tabique aplanado con techo de concreto; 

el techo es de una altura aproximada de 3.2 m. Cuenta con una puerta de acceso 

de 1 m de ancho y 2 m alto. La puerta de acceso funciona como puerta de 

emergencia. 

 

4.3.14.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades administrativas de mantenimiento, en este 

área se encuentra un área de operación. 

 

4.3.14.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.14.2. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 4.3.14.2: Materiales con riesgo de incendio en Mantenimiento. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 
Sólido 

 
Combustible 

 
150 Kg 

 

 

 

4.3.15 Caseta contra incendio 

 

Es un área que se encuentra detrás de oficinas, cuenta con una superficie de 200 

m2. Es un área que cuenta con una oficina donde se encuentra el operador contra 

incendio, así mismo cuenta con un cobertizo en el cual se encuentran las bombas 

contra incendio, la construcción es de tabique con techo de concreto; el techo es 

de una altura aproximada de 3 m. Cuenta con una puerta de acceso de 2 m de 

ancho y 2 m alto. La puerta de acceso funciona como puerta de emergencia. 

 

4.3.15.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades de inspección y recorridos de equipos contra 

incendio. 

 

4.3.15.2 Materiales con riesgo de incendio 

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.15.2. 

 

 

 



 

Tabla 4.3.15.2: Materiales con riesgo de incendio en caseta contra incendio. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Papel 

 
Sólido 

 
Combustible 

 
15 Kg 

 

 

 

4.3.16 Casa de bombas 

 

Es un área que se encuentra al lado de almacenamiento, cuenta con una 

superficie de 300 m2. Es un área abierta que cuenta con un cobertizo de lámina y 

estructura de acero; el techo es de una altura aproximada de 7 m. Cuenta con una 

puerta de acceso de 2 m de ancho y 2 m alto. La puerta de acceso funciona como 

puerta de emergencia. 

 

4.3.16.1 Descripción de actividades 

 

En esta área se realizan actividades de bombeo de productos hacia llenaderas 

 

4.3.16.2 Materiales con riesgo de incendio  

 

En esta área los materiales que son susceptibles de causar un incendio se 

muestran en la siguiente tabla 4.3.16.2. 

Tabla 4.3.16.2: Materiales con riesgo de incendio en casa de bombas. 

 
SUSTANCIA O MATERIAL 

 

 
ESTADO 

 
CARACTERÍSTICA DE PELIGROSIDAD 

 
CANTIDAD 

 
Hidrocarburos 

 

 
Liquido 

 
Inflamable 

 
1514 LPM 

 

 

 



 

4.4  Determinación del grado de riesgo de incendio  

 

Para determinar el grado de riesgo de incendio en el centro de trabajo, se debe 

seleccionar el rubro como se muestra en la tabla 4.4 que cumple con las 

características del centro de trabajo. Este sistema establece los criterios básicos 

para determinar su grado de riesgo. 

 

 

Tabla 4.4: Grado de riesgo de incendio. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

 
HASTA 25  

 
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES 
  

 
MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  
 

 
MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

 
MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS 
  

 
MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

 
MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

 
MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

La clasificación para el centro de trabajo se determinará por el grado de riesgo 

más alto que se tenga. En caso de quedar clasificado en el grado de riesgo alto o 

medio, se podrá separar el centro de trabajo en áreas aisladas para evaluarlas de 



 

acuerdo a la tabla, y si su grado de riesgo es menor, se podrán aplicar en esas 

áreas las medidas de control correspondientes al capítulo 9 de la misma norma. 

 

Las áreas como calles interiores, estacionamiento y esparcimiento, no se 

consideran como superficie construida. Si estas áreas se utilizan temporalmente 

para realizar otras actividades (como almacenamiento temporal), se debe contar 

con equipo contra incendio adecuado al tipo de fuego que se puede presentar. 

 

 

4.4.1  Grado de riesgo de incendio por área 

 

Los resultados en la determinación del grado de riesgo para cada una de las áreas 

de acuerdo a la NOM-002-STPS-2000 como se muestra en las siguientes áreas:. 

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.1 el área de descargaderas 

 

Tabla 4.4.1.1: Grado de riesgo de incendio en descargaderas. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS 
  

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  7m 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  1 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  
 
 

 
MENOR DE 
300  

ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  300 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS 
  

 
MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

MAYOR DE 
1000  

1514 LPM 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

 
MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

MAYOR DE 
2000  

1514LPM 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 

 
MAYOR DE 



 

EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

0 Y 5000  5000  

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.2 el área de llenaderas 

 

Tabla 4.4.1.2: Grado de riesgo de incendio en llenaderas. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS 
  

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  7m 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  1 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS 
  

MENOR DE 
300  

ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  358 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  

MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

MAYOR DE 
1000  

1514 LPM 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

MAYOR DE 
2000  

1514LPM 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  0 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.3 el área de laboratorio de control de calidad 

Tabla 4.4.1.3: Grado de riesgo de incendio en laboratorio de control de calidad. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  2.5 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 

 
MAYOR A 



 

LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

2 250  250  

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS 
  

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  70 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  

 
MENOR DE 
250  

 
 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
 
MAYOR DE 
1000  120 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  60 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  0 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.4 el área de Cobertizo Bombas Contra 

Incendio 

Tabla 4.4.1.4: Grado de riesgo de incendio en cobertizo bombas contra incendio. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  4 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES 
  

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  0 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  
 

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  45 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS 
  

MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  350 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  0 



 

KILOGRAMOS  
 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.5 el área de Almacenamiento  

 

Tabla 4.4.1.5: Grado de riesgo de incendio en almacenamiento. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS 
  

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  0 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  0 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS 
  

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

MAYOR DE 
3000  

15,000 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  

 
0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS 
  

 
MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

MAYOR DE 
1000  

9,250.166 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

 
MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

MAYOR DE 
2000  

2,890.677 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  0 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.6 el área de Oficinas  

Tabla 4.4.1.6: Grado de riesgo de incendio en oficinas. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  2.1 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  0 



 

  

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS 
  

 
MENOR DE 
300  

ENTRE 300 Y 
3000 

 
MAYOR DE 
3000  1000 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

 
MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  

0 

 
 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS 
  

 
MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  

0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

ENTRE 500 Y 
2000  

MAYOR DE 
2000  

0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

ENTRE 1000 
Y 5000  

MAYOR DE 
5000  

500 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

NO TIENE  NO APLICA  CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.7 el área de Talleres 

Tabla 4.4.1.7: Grado de riesgo de incendio en talleres. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  4.5 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES 
  

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  3 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS 
  

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  120 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  
 

MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  60 

    



 

INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

NO TIENE  NO APLICA  CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.8 el área de Archivo Muerto 

 

Tabla 4.4.1.8: Grado de riesgo de incendio en archivo muerto. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  4 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  0 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS 
  

 
MENOR DE 
300  

ENTRE 300 Y 
3000 

 
MAYOR DE 
3000  400 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  
 

MENOR DE 
250  

ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

 
MENOR DE 
1000  

ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  1200 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS 
  

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Como se muestra en la tabla 4.4.1.9 en el área de Almacén de Material 

Tabla 4.4.1.9: Grado de riesgo de incendio en almacén de material. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  8 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  1 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  

 
MENOR DE 

ENTRE 300 Y 
3000 

 
MAYOR DE 



 

 300  600 3000  

 
 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS. 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS 
  

 
MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  

0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  160 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

 
MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

MAYOR DE 
5000  

12,600 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra la tabla 4.4.1.10 el área de Torre de Control. 

 Tabla 4.4.1.10: Grado de riesgo de incendio en torre de control. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  3m 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  3 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  
 

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  16 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  
 

MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  30 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  



 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.11 el área de Vigilancia y Pasarela 

 

Tabla 4.4.1.11: Grado de riesgo de incendio en vigilancia y pasarela. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  5 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  2 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  
 

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  50 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  
 

MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  10 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.12 el área de Taller Mecánico Automotriz 

 

Tabla 4.4.1.12: Grado de riesgo de incendio en taller mecánico automotriz. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  2.5 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  2 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  
 

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  80 

 MENOR DE   



 

INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

500  ENTRE 500 Y 
3000  

MAYOR DE 
3000  0 

 
 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  
 

 
MENOR DE 
250  

 
 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  400 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  20 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.13 el área de jefatura de operación 

Tabla 4.4.1.13: Grado de riesgo de incendio en jefatura de operación. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  3 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  3 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  
 

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  25 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  
 

MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  50 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 



 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.14 el área de mantenimiento 

 

Tabla 4.4.1.14: Grado de riesgo de incendio en mantenimiento. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  3.2 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  5 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS 
  

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  80 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  
 

MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  150 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.15 el área de caseta contra incendio 

 

Tabla 4.4.1.15: Grado de riesgo de incendio en caseta contra incendio. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  3 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  1 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS 
  

MENOR DE 
300  

 
ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  200 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  0 



 

 

 
 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS 
  

 
MENOR DE 
250  

 
 
ENTRE 250 Y 
1000  

 
 
MAYOR DE 
1000  0 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  15 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 Se muestra en la tabla 4.4.1.16 el área de casa de bombas  

Tabla 4.4.1.16: Grado de riesgo de incendio en casa de bombas. 

 
CONCEPTO 

GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 
 
ALTURA DE LA EDIFICACIÓN EN METROS  
 

HASTA 25   
NO APLICA  

 
MAYOR A 25  0 

 
NUMERO TOTAL DE PERSONAS QUE OCUPAN EL 
LOCAL INCLUYENDO TRABAJADORES Y VISITANTES  
 

MENOR DE 
15  

 
ENTRE 15 Y 
250  

 
MAYOR A 
250  0 

 
SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS  
 

 
MENOR DE 
300  

ENTRE 300 Y 
3000  

 
MAYOR DE 
3000  300 

 
INVENTARIO DE GASES INFLAMABLES, EN LITROS 
(EN FASE LÍQUIDA)  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
3000  

MAYOR DE 
3000  

0 15,000 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, EN LITROS  
 

 
MENOR DE 
250  

 
ENTRE 250 Y 
1000  

MAYOR DE 
1000  

1514 LPM 

 
INVENTARIO DE LÍQUIDOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS  
 

MENOR DE 
500  

 
ENTRE 500 Y 
2000  

 
MAYOR DE 
2000  0 

 
INVENTARIO DE SÓLIDOS COMBUSTIBLES (A 
EXCEPCIÓN DEL MOBILIARIO DE OFICINA), EN 
KILOGRAMOS  
 

MENOR DE 
1000  

 
ENTRE 1000 
Y 5000  

 
MAYOR DE 
5000  0 

 
INVENTARIO DE MATERIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS  
 

 
NO TIENE  

 
NO APLICA  

 
CUALQUIER 
CANTIDAD  

 

 



 

4.4.2 Resultado de Grado de Riesgo 

 

De acuerdo a los criterios de la NOM-002-STPS-2000, el grado de riesgo de 

incendio de las áreas que conforman al centro de trabajo se muestra en la tabla 

4.4.2. 

 

Tabla 4.4.2: Resultado de Grado de riesgo por áreas. 

ÁREA DEL CENTRO DE TRABAJO  GRADO DE RIESGO DE INCENDIO  

Descargaderas  ALTO 

Llenaderas  ALTO 

Laboratorio de Calidad  BAJO 

Cobertizo de Bombas Contra Incendio  BAJO 

Almacenamiento  ALTO 

Oficinas  MEDIO 

Talleres  BAJO  

Archivo Muerto  MEDIO 

Almacén de Material  ALTO 

Torre de Control  BAJO 

Vigilancia y Pasarela BAJO 

Taller Mecánico Automotriz BAJO 

Jefatura de Operación BAJO 

Mantenimiento BAJO 

Caseta Contra Incendio BAJO 

Casa de Bombas ALTO 

 

De acuerdo a los criterios de la NOM-002-STPS-2000, de las áreas evaluadas, 

cinco de ellas están clasificadas como riesgo alto: descargaderas, llenaderas, 

almacenamiento (tanques), almacén de materiales y casa de bombas.  

 

El grado de riesgo alto en esta área se debe a la gran cantidad de materiales 

inflamables y/o combustibles, y a la superficie en metros cuadrados en que se 



 

almacenan. De acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-002-STPS -2000, las 

áreas clasificadas con riesgo alto deben cumplir con los requisitos de seguridad 

establecidos en el apartado 9.3.1 de dicha norma.  

 

Se clasificaron dos áreas como riesgo medio: oficinas y archivo muerto. La 

clasificación obtenida en estas áreas se debe a la cantidad de sólidos 

combustibles que se almacenan y a la superficie construida en metros cuadrados. 

 

4.4.3 Grafico de zona de riesgo alto 

 

Con el programa emergente que se tiene en la Terminal de Almacenamiento y 

Reparto Pemex, se cuentan con dibujos donde se maneja hipótesis de posibles 

explosiones en las zonas de riesgo más altas en la terminal. 

 Se representa en la figura 4.4.3.1 una hipótesis en el área de 

descargaderas de autotanques, una fuga de producto en conexión de 

autotanques de gasolina magana  en la zona, debido al mal acoplamiento 

en válvula API o acoplador A/T, con posible incendio en caso de existir 

fuente de ignición.   

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.4.3.1: Hipótesis fuga de producto en descargaderas. 



 

 En la siguiente figura 4.4.3.2 se hace la hipótesis donde se maneja una 

fuga por brida de la válvula de TV-5 de gasolina Premium con un diámetro 

de 1”, debido a un incremento en la presión ocasionado por aumento en la 

temperatura con posible incendio en caso de existir fuente de ignición. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  4.4.3.2: Hipótesis fuga en el área de almacenamiento. 

 

 En la siguiente figura 4.4.3.3 se maneja la hipótesis que se representa una 

fuga por sello mecánico de bomba BA-a de Pemex magana con un 

diámetro equivalente de fuga de ½” con posible incendio en caso de 

encontrar punto de ignición, en la zona de casa de bombas. 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.4.3.3: Hipótesis fuga en casa de bombas. 

 



 

4.5. Pruebas de la red contra incendio en las zonas de alto riesgo 

 

La presión que ejerce las bombas estacionarias y la capacidad de agua que existe 

el TV-7 que es el que almacena el agua,  no logra satisfacer un posible incendio, 

existiendo lentitud en a la hora de activar la red de seguridad y poco tiempo de 

trabajo en las bombas, se activaron los aspersores en las ares de alto riesgo. 

 

4.5.1 Zona de llenaderas y descargaderas 

 

Se activaron las bombas para recopilar el dato de trabajo de los aspersores en el 

área de llenaderas y descargaderas, con el uso de una pistola de rayos infrarrojos 

para activar los sensores, como se muestra en la imagen 4.5.1.1  y los aspersores 

activados trabajando en la imagen 4.5.1.2 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.5.1.1: Activación con pistola rayos infrarrojos. 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.5.1.2: Aspersores activados. 



 

4.5.2 Zona de almacenamiento 

 

Con la activación de la red de contra incendio en el área de los tanques de 

almacenamiento de producto, TV-1, TV-2, TV-3, TV-4, TV-5, TV-6 en los anillos de 

enfriamiento, en este caso se activaron con el equipo de operación Sicci como se 

muestra en la imagen 4.5.2.1 y los anillos de enfriamiento activados como se 

muestra en la imagen 4.5.2.2. 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.5.2.1: Equipo de operación Sicci. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.5.2.2: Anillos de enfriamiento activados. 

 

 



 

 

4.5.3 Zona de casa de bombas 

 

En el área de casa de bombas se activaron los aspersores en las 13 bombas que 

distribuyen el producto a las islas de llenaderas y descargaderas con la pistola de 

rayos infrarrojos como se muestra en la imagen 4.5.3.1, activando los aspersores 

de casa de bombas como se muestra en la figura 4.5.3.2. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.5.3.1: activando con la pistola de rayos infrarrojos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.5.1.2: Aspersores activados en casa de bombas. 

 



 

4.6 Estado de suministro de agua en las bombas 

 

Con todos los datos y evidencias obtenidas, se logró llegar a la conclusión que la 

capacidad del tanque no es la suficiente para contrarrestar un incendio, dentro del 

objetivo se encontró la verificación y diseño, los cuales sirvieron para definir los 

requisitos mínimos necesarios para determinar la capacidad de almacenamiento 

del tanque de agua contra incendio, para la terminal de almacenamiento de 

gasolinas, de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

 

Criterios que se proponen son los siguientes:  

 

1. El almacenamiento de agua contra incendio debe determinarse en función 

del requerimiento total de agua que demanda la protección de la instalación 

que presente el riesgo mayor de un centro de trabajo y del tiempo de 

aplicación de agua. Esta capacidad de almacenamiento debe ser suficiente 

para combatir ininterrumpidamente el incendio del riesgo mayor, durante un 

mínimo de 4 (cuatro) horas.  

2. El requerimiento total de agua contra incendio, es el mayor volumen de 

agua que se requiere en un centro de trabajo para combatir un incendio, el 

cual resulta de sumar las cantidades necesarias de agua para:  

  La extinción del riesgo mayor (Generación de espuma).  

  Enfriamiento del equipo o instalación incendiada.  

  En el caso de áreas de almacenamiento, deberá considerarse el 

enfriamiento de los tanques anexos cuando su separación sea menor a la 

establecida en la norma NRF-015-2003 de Pemex Refinación.  

 

Se debe de tener mayor relevancia al tanque de almacenamiento de Pemex 

Magna de 30,000 BLS (TV-02) se considera como evento de mayor riesgo. Ya sea 

por condiciones ambientales, derrames, siniestros, etc. Debido a que se encuentra 

entre los tanques (TV-01), (TV-05), (TV-03). 



 

En la siguiente tabla 4.6 se plasma la siguiente información necesaria para la 

realización de los tanques. 

Imagen 4.6: información de los tanques de almacenamiento. 

Actividades Capacidad necesaria 

Enfriamiento y/o mitigación para 
tanque de almacenamiento de 
30,000 (TV-02) BLS afectados.  

984.00 gpm 
 

Enfriamiento a las secciones de 
tanque de almacenamiento anexo de 
capacidad de 30,000 BLS (TV-03). 

492.00 gpm 
 

Enfriamiento de los tanques de 
almacenamiento anexos de 
capacidad de 5,000 BLS (TV-01). 

393.6 gpm 
 

Enfriamiento de los tanques de 
almacenamiento anexos de 
capacidad de 10,000 BLS (TV-05). 

565.8 gpm 
 

l gasto requerido para la operación 
de 4 (cuatro) mangueras de 38.1 mm 
(11/2 pulgadas) de diámetro (500 gpm 
en total), para el enfriamiento del 
personal, del equipo contra incendio 
y de las tuberías de proceso. 

500 gpm 
 

Generación de espuma superficial 
para el tanque afectado.  

422.33 gpm 
 

 

Como se observa en la tabla con los gastos requeridos obtenemos que: 

Gasto total= 3357.73 gpm – 2014063.80gph 

                                         - (4796.75 BLS/hrs) (4hr) – 19187.02 BLS 

Como resultado obtenemos que necesario para poder cumplir con un suministro 

de agua de 20,000 BLS para abastecer a la red de contra incendio y poder atacar 

un incendio en caso de una emergencia y solo se cuenta con la mitad del 

abastecimiento necesario de agua que es de 10,000 BLS. 

 



 

La siguiente imagen 4.6.1.1  se muestra el TV-7 donde almacenan el agua: 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.6.1.1: Tanque TV-7 de agua. 

 

Las bombas con las que cuenta la terminal ya no tienen  la presión necesaria para 

satisfacer la eficacia de los 20,000 que necesita la terminal, cuentan con poca 

capacidad de combustible para echar a andar las bombas que impulsan el agua 

en un tiempo determinado. 

 

El combustible para echar a andar las bombas es insuficiente para el tiempo que 

se necesita, la capacidad actual del tanque de almacenamiento de combustible 

como se muestra en la figura 4.6.1.2 es de 350 litros, per se tiene la necesidad de 

1300 litros. El suministro de combustible de motor de combustión interna según la 

norma de referencia NRF 016 extraída de la norma internacional NFPA-20 cada 

motor de combustión interna debe contar con su propio tanque de combustible, 

con una capacidad de al menos 5,07 litros por cada KW de la potencia del motor 

(1 galón por H.P.), más el 10 por ciento de volumen; es decir, 5 por ciento por 

expansión y el 5 por ciento por el colector o sumidero, que garantice su 

funcionamiento sin interrupción, durante 8 horas como mínimo, trabajando a su 

máxima capacidad. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.6.1.2: Tanque de combustible de las bombas. 

 

 

4.6.1 Red contra incendio 

 

La red de contra incendio ha ido siendo modificada con el paso de los años, pero 

sus archivos en gráficos no van siendo modificados para el trabajo de seguridad. 

Como parte del proceso de la instalación de las bombas estacionarias contra 

incendio y la aplicación de la norma NFPA-20, se es necesario actualizar el grafico 

de la red contra incendio de toda la terminal que no ha tenido actualización desde 

el 2006 quedando rezagada la información que llegara a servir por parte de estos 

gráficos, como se muestra en la figura 4.6.1.3, donde vemos la planta y su red 

contra incendio del 2006. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

 

 

Imagen 4.6.1.3: Red contra incendio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 5 

Aplicación de la Norma NFPA-20 para la Instalación de 

Bombas Estacionarias Contra Incendio. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.1 Procedimientos y descripción de las actividades a realizar. 

 

Es necesario diseñar un plan de acción que nos permita la aplicación de la norma 

NFPA-20 y poder cumplir con cada requisito, para mejorar la instalación de las 

bombas estacionarias contra incendio, en la Terminal de Almacenamiento y 

Reparto en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez  

 

5.1.1 Cambios a realizar en las bombas actuales. 

 

Los cambios realizados se llevarán a cabo por medio del apoyo de una empresa 

externa llamada “H2O”, previamente autorizada por la gerencia de la terminal para 

este trabajo. En el desarrollo del trabajo a la compañía se le especificaron los 

siguientes cambios a realizar: 

 Bombas nuevas que deberán seleccionarse en base a las condiciones bajo 

las cuales deben ser instaladas y utilizadas en la terminal. 

 Suministro del líquido para las bombas donde tiene que a ver una 

aceptabilidad y confiabilidad de la fuente de agua son de importancia vital y 

deberán determinarse por completo, con la debida tolerancia a su 

confiabilidad en el futuro. 

 La válvula de alivio automática deberá tener un tamaño nominal de 0.75 

pulgadas (19 mm) para bombas de una capacidad nominal que no 

supere los 2500 gpm (9462 L/min)  

 La bomba contra incendio, el impulsor, el controlador, el suministro de 

agua y el suministro de energía deberán estar protegidos contra el 

posible riesgo de una interrupción 

 Los cuartos o cabinas de bomba deberán contar con luz artificial.  

 Los pisos deberán construirse con inclinación para un drenaje adecuado 

del agua liberada lejos del equipamiento crítico tal como bombas, 

impulsores, controladores, etc. 



 

 Las secciones de tuberías de acero deberán conectarse por medio de 

juntas mecánicas ranuradas, roscadas y con bridas u otros accesorios 

aprobados. 

 Cuando la tubería de succión y la brida de succión de bomba no son 

del mismo tamaño, deberán conectarse con reductor o incrementado 

cónico instalado a manera de evitar bolsas de aire. 

 Deberá instalarse una válvula de alivio de presión cuando se instale una 

bomba contra incendio con motor diésel 

 Los motores diésel para el impulso de bombas contra incendio 

deberán ser del tipo de ignición por compresión y deberán tener una 

placa indicando la clasificación listada disponible en caballos de 

fuerza para impulsar la bomba. 

 Los motores deberán estar conectados a las bombas de eje horizontal 

mediante un acoplamiento flexible o un eje de conexión flexible 

subscrito para este servicio 

 

5.1.2 Selección de la bomba contra incendios 

 

Con todos los datos recopilados, se identificaron las zonas de alto peligro que 

aumenta lo requerido para el combate de incendios, la Norma NFPA 20  establece 

el diseño de la bomba contra incendio que fue apropiada para el trabajo, nuestros 

datos y pruebas nos dio la base al funcionamiento que ayudó a la selección. 

 

5.1.3 Actualización al sistema de Red contra incendio 

 

Al realizar la aplicación de la Norma NFPA-20 se pide una actualización de la red 

contra incendio para poder comenzar la instalación de la conexión de la tubería de 

las bombas contra incendio, siendo un requisito de la norma para saber la 

ubicación exacta de toda la tubería existente de la red contra incendio que hay en 

toda la terminal. 



 

 

Para realizar la actualización se realizó lo siguiente: 

 Un recorrido con el cual se verificó cada lugar donde pasa la tubería y que 

concuerde con los planos resguardados. 

 Se dieron a conocer las anomalías que se encuentran en la red contra 

incendio. 

 Se dieron a conocer las condiciones de la tubería para tener un mejor 

desempeño a futuro. 

 Se identificaron los flujos de agua. 

 

5.1.3 Establecimiento del sistema de control de las Bombas Estacionarias 

Contra Incendio 

 

Antes de dar comienzo a la aplicación de la norma NFPA-20, se presentó 

información completa con respecto a las características eléctricas. Se preparó un 

plan completo con información detallada describiendo la bomba, motor, 

controlador y conexiones de succión y descarga en un plano donde deberá ser 

aprobado por la jefatura a cargo para las condiciones de trabajo. 

Al concluir el trabajo se planeó la capacitación de los trabajadores de la terminal 

con el cual se dará a conocer el funcionamiento de las bombas, como parte del 

contrato de la empresa que trabajó con nosotros, por una persona certificada, 

donde explicará: 

 Funcionamiento de la bomba. 

 Funcionamiento de la unidad. 

 Capacidades de bombas aceptadas. 

 Prueba del equipo en funcionamiento. 



 

 

5.2 Diagrama de Gantt. 

 

Se realizaron las secuencias de actividades elaborando un diagrama de Gantt 5.2, 

donde se llevó a cabo el control del tiempo y fases del proceso planeadas. La 

buena organización y análisis logró un mejor desempeño del proceso de la Norma 

NFPA-20. 

S     E     M     A     N     A     S 

ACTIVIDADES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Aceptación 

de contrato 

P M 1                

R                 

Solicitud de 

material 

P  M2               

R                 

Construcción 

de cobertizo 

P   M3          

R                 

Instalación 

de bombas 

P        M4      

R                 

Actualización 

de planos en 

AutoCAD 

P            M5    

R                 

Resultados P              Resultados  

R                 

Tabla 5.2.1: Diagrama de Gantt. 

 

 

 

 

 

 



 

Módulo 1  

Como inicio nos basamos en la norma actual mexicana referente a la prevención y 

protección contra incendios (NOM-002-STPS) donde se describe las protecciones 

contra incendios que debe tener una empresa, en virtud del grado del peligro de 

incendio que se representó con los metros cuadrados, kilogramos de solido 

combustible, líquidos combustibles, líquidos inflamables e incluso explosivos, 

siendo así al final determinamos el grado de riesgo siendo los tres posibles 

resultados: alto, medio y bajo. 

De este grado de riesgo obtenido se determinó la necesidad de unas nuevas 

bombas contra incendio estacionarias en base a la Norma NFPA-20  para su 

actualización, con la norma NOM-002-STPS-2000, que exige que las empresas 

clasificadas con riesgo alto de incendio cuenten con una actualización de sistema 

fijo contra incendio, el cuales definido por la misma Gerencia de Almacenamiento 

y Reparto. 

 

Con todos los datos mencionados y que se anexaron a un archivo, fueron 

evidencias para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto, y así se solicitó al 

Superintendente  la aceptación del contrato de obra para el comienzo del trabajo 

de las bombas, con la brevedad más posible, cumpliendo con los requisitos de 

tener una mejor seguridad en la terminal. 

 

Con la autorización del contrato y siguiendo el proceso programado, se dio la 

iniciativa para la solicitud del material, con el presupuesto que se autorizó para la 

obra de la instalación.  

 

 

 



 

Módulo 2 

Con la autorización de la obra, se hizo la solicitud de material para el comienzo de 

la instalación de las bombas contra incendio, donde el material que se solicitó con 

la cotización para: 

 La construcción de cobertizo 

 La Instalación de bombas 

 La conexión de red contra incendio 

 

Se hizo una construcción de cobertizo de 15 metros por 5 metros para una 

conexión que cumple con las especificaciones de la norma NFPA-20 de la tubería 

que debe de llevar una bomba de 2000 gpm y 1500 gpm con una bomba de relevo  

que es de 1200 gpm. Así también el material cumplió con cada especificación que 

se dio y se seleccionó con el material óptimo en el desempeño del trabajo. En  la 

solicitud de material llevó la especificación del cumplimiento dentro de los días 

hábiles necesarios para no retrasar la obra y cumplir con lo programado. Los 

materiales a solicitar, ya cuentan con todo incluido como fueron: horas hombre, 

metros a cubrir de trabajo, soldadores, ayudantes, y cada herramienta o equipo de 

trabajo que se llegue a necesitar para la obra. 

 

En la siguiente tabla 5.2.2 se muestran los materiales solicitados incluyendo todolo 

secundario para la realización del trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 5.2.2: Material y costos. 

 

CLAVE 

 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO 

          

          

01-00-000 OBRA CIVIL       

01-01-000 Limpieza       

01-01-101 Limpieza de terreno y chapeo M2 800.00 $25.30 

01-02-000 Desmontajes       

01-02-100 De estructuras metálicas externas hasta 20 m altura.       

01-02-101 Ligera con perfiles hasta 12 kg/m TON 2.00 $3,114.47 

01-03-000 Demoliciones       

01-03-100 Con herramienta manual       

01-03-102 Estructura de concreto reforzado M3 3.00 $713.43 

01-03-104 Pavimentos concreto reforzado (losas) M3 2.00 $512.31 

01-03-105 Firmes y banquetas M3 2.00 $481.57 

01-03-200 Con maquinaria y equipo       

01-03-201 Cimentación de concreto reforzado M3 1.00 $624.09 

01-03-202 Estructura de concreto reforzado M3 1.00 $578.24 

01-03-204 Pavimentos concreto reforzado (losas) M3 2.00 $417.72 

01-03-205 Firmes y banquetas M3 2.00 $391.93 

01-04-000 Excavaciones para tuberías o cimentaciones       

01-04-100 Excavación en zanja con herramienta manual  (vol. med. 

en banco)  material  profundidad  (m) 

      

01-04-102          b                                                         hasta 2.00 M3 80.00 $224.95 

01-04-300 Excavación en zanja con maquinaria  (vol. med. en 

banco) 

material                                  profundidad (m)   

      



 

01-04-302          c                                                         hasta 2.00 M3 25.00 $451.44 

01-06-000 Cargas, acarreos y traspaleos de material producto de la 

excavación. 

      

01-06-100 Con herramienta manual (vol. medido suelto)       

01-06-102 Carga y acarreo hasta 50 mts carretilla M3 120.00 $162.89 

01-06-200 Con maquinaria (vol. medido suelto)       

01-06-201 Carga y acarreo primer km en camión M3 215.00 $163.82 

01-07-000 Rellenos con material producto de la excavación       

01-07-100 Rellenos con herramienta manual       

01-07-101 Compactado sin control laboratorio M3 25.00 $165.66 

01-08-000 Rellenos con material calidad sub-base, suministrado 

por la contratista 

      

01-08-100 Rellenos con herramienta manual       

01-08-101 Compactado sin control laboratorio M3 50.00 $270.36 

01-09-000 Elaboraciones de concreto hidráulicos agregado máximo 

19 mm., cemento normal (incluye suministro) 

      

01-09-100 Elaborado en sitio       

01-09-101 f'c=100 kg/cm2 M3 60.00 $2,374.03 

01-09-102 f´c=150 kg/cm2 M3 20.00 $2,459.75 

01-09-200 Premezclado       

01-09-203 f´c=250 kg/cm2 M3 40.00 $3,125.00 

01-10-000 Vaciados       

01-10-100 Con botes o carretilla acarreo hasta 50 m en plantillas 

con espesor de: 

      

01-10-101 Botes con espesor de 5 cm M2 65.00 $41.39 

01-10-400 Con botes o carretilla acarreo hasta 50 m en banquetas 

con espesor de: 

      

01-10-401 Botes con espesor de 10 cm M2 15.00 $79.41 

01-10-500 Con botes o carretilla acarreo hasta 50 m en pavimentos 

(losas) con espesor de: 

      



 

01-10-502 Botes con espesor de  10 cm M2 30.00 $108.67 

01-10-503 Dados, zapatas, contra trabes, cimientos, bases M3 60.00 $288.50 

01-10-600 Con botes o carretilla acarreo hasta 50 m en: muros con 

altura 

      

01-10-601 Botes con espesor de hasta 2 m M3 12.00 $348.86 

01-11-100 Cimbra acabado común       

01-11-101 En reglas y fronteras M2 15.00 $241.43 

01-11-102 En zapatas y dados M2 15.00 $249.76 

01-11-200 En registros de drenajes  

profundidad (m)     espesor (cm) 

      

01-11-300 Cimbra acabado aparente       

01-11-301 Chaflán de madera de 1 x 1 pulgadas M 55.00 $11.89 

01-11-302 En bases de cimentación M2 23.00 $341.27 

01-11-303 En muros hasta 2.00 m de altura M2 108.00 $384.97 

01-12-000 Habilitado y colocación de acero de refuerzo (incluye 

suministro) 

      

01-12-100 Varilla de refuerzo       

01-12-102 Acero fy=4200 kg/cm2       10mm (núm. 3) TON 0.50 $7,244.54 

01-12-103 Acero fy=4200 kg/cm2       13mm (núm. 4) TON 0.75 $7,235.09 

01-12-104 Acero fy=4200 kg/cm2       16mm (núm. 5) TON 1.00 $6,608.28 

01-12-105 Acero fy=4200 kg/cm2       19mm (núm. 6) TON 1.00 $6,506.43 

01-12-200 Malla de acero electro-soldada       

01-12-202 Malla de acero tipo 66-66 M2 155.00 $125.00 

01-14-200 Fabricación de anclas de acero cold-rolled anclas tipo 

(l)de: 574581 

 diam (mm) (pulg) Long (cm)  cuerda (cm) tuercas  

      

01-14-203    19            3/4              25             5.7          1 PZA 48.00 $123.00 

01-15-000 Fabricación de estructuras metálicas externas 

(cobertizo), incluye todos los herrajes necesarios 

(incluye suministro) 

      



 

01-15-100 Perfiles       

01-15-101 Pon perfiles ligeros hasta 12 kg/m   incluye  suministro e 

instalación y anclaje de lámina galvanizada centro alum  

r-72  calibre 32  largo 2.70 mts o similar 

TON 2.00 $13,568.00 

01-15-102 Con perfiles semipesados de 12 a 60 kg/m  para 

fabricación de cobertizo  

TON 2.00 $12,560.00 

01-16-000 Montaje de estructuras metálicas       

01-16-100 Hasta 20 m de altura                       (con perfiles)       

01-16-101      ligera                                            hasta 12 kg/m TON 1.00 $8,650.00 

01-16-102    semipesado                     de hasta 12 a 60 kg/m TON 1.00 $9,956.00 

01-16-103 Pesada  más de 60 kg/m  incluye  maniobras  de 

traslado de las 2 motobombas contra incendio incluye 

sus tableros de control, accesorios, tubo de escape  y 

tanques de combustible del almacén  de materiales de 

Pemex hasta 600  mts al sitio de la obra. 

EQUIPOS 2.00 $7,850.00 

01-17-101 Fabricación y colocación hasta 20 m de altura KG 350.00 $189.00 

01-17-200 Marcos y contramarcos       

01-17-201 Marcos y contramarcos para registros KG 350.00 $129.00 

01-17-300 Rejillas tipo irving is-05 para:  

pasillos y plataformas              solera de carga  

      

01-17-303 Rectangulares: 32 x 5 mm M2 70.00 $1,184.97 

01-19-101 Vinílica sobre morteros, muros y concreto M2 350.00 $89.75 

01-20-000 Tubería de concreto simple o reforzada (incluye 

suministro) 

      

01-20-100 Plantilla en zanja para instalar tubería       

01-20-102 Planilla  de arena M3 2.00 $402.12 

01-20-200 Instalación tubo de concreto simple (incluye suministro) 

(diámetro) 

      

01-20-202   15 cm M 20.00 $236.00 

01-20-400 Conexión de tubería de concreto simple o reforzado con 

paredes de registro diámetro (cm) 

      

01-20-402 15 CONEXIÓN 4.00 $71.44 



 

02-00-000 OBRA ELÉCTRICA       

02-01-000 Manejo e instalación de tubería conduit metálica 

galvanizada, cedula 40 (incluye suministro) 
      

02-01-100 En ducto subterráneo diámetro   

       (Mm)                                            (pulg.) 
      

02-01-105          38                                                 1 ½ M 24 $452.00 

02-01-200 En estructuras metálicas y en estructuras de concreto.  

Incluye soportaría necesaria  cada 3mts de ángulo de 2" 

x 1/4" de espesor, abrazaderas tipo "u" de 1" ø x 1/4" y 

demás accesorios necesarios para su correcta 

colocación, anclaje y sujeción. 

Diámetro (mm)           diámetro (pulg.)              altura (m). 

      

02-01-205          25                              1                            hasta 5.00 M 320 $489.00 

02-02-000 Instalación  de conductores eléctricos en ductos (incluye 

suministro) 
      

02-02-100 En ducto subterráneo cable thhn-thwn según norma nrf-

048-pemex-2007, calibre 
      

02-02-104 8 M 52 $448.20 

02-02-200 En tubería aérea cable thhn-thwn según norma nrf-048-

pemex-2007  

calibre awg/mcm        altura (h) 

      

02-02-203          12                                    hasta 5.00 M 50 $449.20 

02-02-205          10                                    hasta 5.00 M 70 $487.20 

02-02-207          08                                    hasta 5.00 M 700 $510.20 

02-03-000 Prueba de conductividad en cables       

02-03-100                                        Calibre       

02-03-302 12 M 50 $5.20 

02-03-303 10 M 70 $5.20 

02-03-304 8 M 700 $5.20 

02-04-103  Tipo y serie gua-36 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 8 $572.56 

02-04-200  Caja de registro serie guab altura de instalación (m) 

hasta 5.00 mts. 
      



 

02-04-203 Tipo y serie guab-36 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 2 $572.56 

02-04-300 Caja de registro serie guab altura de instalación (m) 

hasta 5.00 mts.  
      

02-04-303 Tipo y serie guac-36 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 6 $572.56 

02-04-400 Caja de registro serie guab altura de instalación (m) 

hasta 5.00 mts.  
      

02-04-403 Tipo y serie gual-36 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 4 $572.56 

02-04-500 Caja de registro serie guab altura de instalación (m) 

hasta 5.00 mts.  
      

02-04-503 Tipo y serie guat-36 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 4 $572.56 

02-04-600 Caja de registro serie guab altura de instalación (m) 

hasta 5.00 mts.  
      

02-04-603 Tipo y serie guax-36 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 6 $572.56 

02-04-700 Caja de registro serie eys, para el sellado de tubería 

conduit altura de instalación (m) hasta 5.00 mts.  
      

02-04-703 Tipo y serie eys-3 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 6 $323.19 

02-04-800 Suministro y aplicación de compuesto y fibra para sellar 

registro tipo eys hasta 1.80 mts a partir de plataforma fija 
      

02-04-803 Compuesto de 1 pulgada JUNTA 6 $96.07 

02-05-000 Manejo e instalación de conectores y accesorios, a 

prueba de explosión, clase i div. 2 (incluye suministro) 
      

02-05-103 Tipo y serie unf-305 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 18 $387.66 

02-05-303 Tipo y serie niple-3 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 10 $128.96 

02-05-403  Tipo y serie plg-3 tamaño 25 mm (1 pulgada) PZA 10 $123.90 

02-05-500 Reducción bushing re       

02-05-501 Tipo y serie re-21 tamaño 19 a 13 mm (3/4 a 1/2 

pulgada) 
PZA 3 $102.65 

02-05-502  Tipo y serie re-31 tamaño 25 a 13 mm (1 a 1/2 pulgada) PZA 3 $123.41 

02-05-503 Tipo y serie re-32 tamaño 25 a 19 mm (1 a 3/4 pulgada) PZA 3 $127.67 

02-05-600 Reducción campana recta       



 

02-05-601 Tipo y serie rec-21 tamaño 19 a 13 mm (3/4 a 1/2 

pulgada) 
PZA 4 $102.65 

02-05-602 Tipo y serie rec-31 tamaño 25 a 13 mm (1 a 1/2 pulgada) PZA 4 $123.41 

02-05-603 Tipo y serie rec-32 tamaño 25 a 19 mm (1 a 3/4 pulgada) PZA 4 $127.67 

02-06-000 Sistema de tierra (incluye suministro)       

02-06-100 Manejo e instalación de cable cobre desnudo, semiduro  

calibre awg/mcm 
      

02-06-103 Cable de  1/0 M 50 $187.20 

02-06-200 Instalación de registro para sistemas de tierras incluye:  

tubo de cemento, varilla copperweld, conector mecánico 

y tapa, rotulada.  

Diam tubo (Mm)      dimen. varilla (mm)             conector 

      

02-06-201          200                   16 x 3050                      gkp-635-2w PZA 3 $3,284.29 

02-06-400  Instalación de conector mecánico para cable en paralelo 

o a 90° en tubo o varilla 
      

02-06-402 Varilla 5/8" - 3/4" conductor cal. 2/0 sol (máx.) 250 tren 

(min), no. catalogo gar-6429 marca burndy o similar 
PZA 2 $334.59 

02-06-410 Instalación de conector mecánico para dos cables a 

superficie plana o barra 
      

02-06-412 Conductor cal. 4 sol (máx.) 2/0 tren (min) no. catalogo 

gbm-26 marca burndy o similar 
PZA 8 $191.57 

02-06-420 Instalación de conector mecánico de cobre para 

derivaciones paralelas y remates de cobre 
      

02-06-421          ks-26                            marca burndy o similar PZA 2 $181.46 

02-06-430 Instalación de conector mecánico de cobre estañado 

para derivaciones en conductores de cobre y aluminio 

acsr 

      

02-06-431 Kvsu-40  marca burndy o similar PZA 2 $894.60 

02-07-000 Instalación de barrenanclas ramset o similar  (incluye 

suministro) 
      

02-07-100 En elementos de concreto hasta 5 m de altura  

      catalogo                   diam(pulg) 
      

02-07-101          s-14                                 ¼ PZA 10 $201.73 



 

02-07-102          s-16                                 5/16 PZA 10 $271.35 

02-07-103          s-38                                 3/8 PZA 10 $441.69 

02-08-000 ALUMBRADO ESCALERA       

02-08-001 Suministro y colocación hasta 8 metros de altura de 

luminaria para lámpara para uso en áreas peligrosas a 

prueba de explosión clase y división 1 y 2 grupo c y d, 

con globo y guarda, balastro integral autorregulada de 

afp de 175 watts para operar a una tensión de línea de 

220 volts, 60 hz. 

PZA 8 $3,950.00 

02-08-002 Suministro, manejo e instalación de foco luz mixta, 175 

watts 220 volts. 
PZA 8 $1,492.59 

02-08-003 Suministro e instalación de interruptor termo magnético 

de 2 polos 30 amperes tipo qo-230, incluye gabinete 

clase y división 2.  

PZA 8 $2,398.05 

03-01-100 Desmantelamiento de tubería de acero al carbón con 

equipo oxiacetilénico. 
  

    

03-01-104 Diam.  51 (mm)           2       (pulgada)        ced. 160 M 5.00 $118.46 

03-01-108 Diam. 152  (mm)         6        (pulgada)       ced. 40 M 10.00 $151.20 

03-01-109 Diam. 203  (mm)         8        (pulgada)       ced. 30 M 12.00 $158.60 

03-01-110 Diam. 254  (mm         10       (pulgada)        ced. 30 M 10.00 $171.30 

03-01-111 Diam. 305  (mm)        12       (pulgada)        ced. 30 M 10.00 $205.30 

03-01-112 Diam. 356 (mm)         14       (pulgada)        ced. 30 M 60.00 $345.20 

03-05-000 Manejo y tendido de tubería recta de acero al carbón 

(incluye suministro) 

    

  

03-05-100 Hasta 2 mts. de profundidad        

03-05-104 Diam. 254  (mm)        10   (pulgada)         ced. 30 M 25.00 $7,092.87 

03-05-108 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         ced. Std M 25.00 $8,956.00 

03-06-000 Manejo y erección de tubería recta de acero al carbón 

(incluye suministro) 

      

03-06-100       Hasta 4.00 mts de altura       

03-06-104  Diam.50.8 (mm)        2       (pulgada)        ced. 160 M 10.00 $1,544.82 

03-06-108  Diam. 152  (mm)         6       (pulgada)        ced. 40 M 4.00 $2,515.10 



 

03-06-109  Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        ced. 30 M 35.00 $2,645.10 

03-06-110  Diam. 254  (mm           10   (pulgada)         ced. 30 M 20.00 $2,895.60 

03-06-111  Diam. 305  (mm)         12    (pulgada)         ced. 30 M 12.00 $3,254.00 

03-06-214  Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         ced. Std M 40.00 $4,856.25 

03-07-000  Manejo y presentación de uniones de fábrica, de acero 

al carbón (incluye suministro) 

      

03-07-150 Codo de 90º radio corto, de acero al carbón a 234 gr. 

wpb, sin costura, extremos biselados 

      

03-07-159 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        ced. 30 PZA 1.00 $587.16 

03-07-161 Diam. 305  (mm)         12    (pulgada)         ced. 30 PZA 4.00 $1,366.70 

03-07-164 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         ced. Std PZA 5.00 $2,098.07 

03-07-250 Codo de 45º radio corto, de acero al carbón a 234 gr. 

wpb, sin costura, extremos biselados 

      

03-07-259 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        ced. 30 PZA 6.00 $587.16 

03-07-260 Diam. 254  (mm           10   (pulgada)         ced. 30 PZA 6.00 $843.66 

03-07-264 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         ced. Std PZA 1.00 $3,098.07 

03-07-300 Brida tipo cuello soldable (w.n.), cara realzada (rf). acero 

al carbón astm a-181, dimensiones de acuerdo a ansi 

b16.5 

    

  

03-07-308 Diam. 152  (mm)         6       (pulgada)        150 lbs. PZA 3.00 $709.77 

03-07-309 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        150 lbs. PZA 20.00 $1,028.57 

03-07-310 Diam. 254  (mm           10   (pulgada)         150 lbs. PZA 2.00 $1,558.68 

03-07-311 Diam. 305  (mm)         12    (pulgada)         150 lbs. PZA 5.00 $2,170.42 

03-07-314 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         150 lbs. PZA 6.00 $3,907.93 

03-07-400       Brida ciega       

03-07-412 Diam. 356  (mm)         14    (pulgada)         150 lbs. PZA 1.00 $1,714.45 

03-07-414 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         150 lbs. PZA 2.00 $2,602.01 

03-07-450 Reducción concéntrica, de acero al carbón a 234 gr. 

wpb, sin costura, extremos biselados 

      

03-07-460 Diam. 254  (mm)   (10   pulgada)     de 10 x 8 "  ced. 30 PZA 1.00 $2,167.53 



 

03-07-461 Diam. 305  (mm)   (12  pulgada)    de 12 x 10 "     ced. 30 PZA 3.00 $3,058.18 

03-07-462 Diam. 356  (mm)  (14  pulgada)   de 14 x 12"      ced. 20 PZA 4.00 $3,265.98 

03-07-500 Reducción excéntrica, de acero al carbón a 234 gr. wpb, 

sin costura, extremos biselados 

      

03-07-509 Diam. 203  (mm)     8   (pulgada)      de 8  x 6"   ced. 30 PZA 3.00 $1,542.12 

03-07-510  Diam. 254  (mm)   10   (pulgada)     de 10 x 8"     ced. 30 PZA 2.00 $2,167.53 

03-07-550  Tee, de acero al carbón a 234 gr. wpb, sin costura, 

extremos biselados 

      

03-07-559  Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        ced. 30 PZA 1.00 $978.72 

03-07-564  Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         ced. Std PZA 2.00 $3,232.25 

03-07-600  Tee reducción, de acero al carbón a 234 gr. wpb, sin 

costura, extremos biselados 

    
  

03-07-605 Diam. 254  (mm)   10    (pulgada)          diam. 203  (mm)      

8    (pulgada) 

PZA 5.00 
$1,396.57 

03-07-612 Diam. 457  (mm)   18    (pulgada)          diam. 356  (mm)      

14    (pulgada) 

PZA 4.00 
$3,232.25 

03-07-650  Tapón cachucha, de acero al carbón a 234 gr. wpb, sin 

costura, extremo biselado 

      

03-07-659 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        ced. 30 PZA 2.00 $350.26 

03-07-664 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         ced. Std PZA 2.00 $1,340.67 

03-07-750  Coplee de acero al carbón       

03-07-752  Diam.   25  (mm.)        1       (pulgada)        ced. 160 PZA 5.00 $129.97 

03-07-755  Diam.  51 (mm)           2       (pulgada)        ced. 160 PZA 4.00 $277.86 

03-07-756  Diam.  64 (mm)           2 1/2 (pulgada)        ced. 160 PZA 6.00 $360.67 

03-08-100  Válvula de compuerta       

03-08-101 Diam.   25  (mm)        1       (pulgada)        150 lbs. PZA 5.00 $1,304.01 

03-08-105 Diam.  64 (mm)           2 1/2 (pulgada)        150 lbs. PZA 6.00 $4,149.05 

03-08-109 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        150 lbs. PZA 2.00 $18,562.00 

03-08-110 Diam. 254  (mm)         10       (pulgada)        150 lbs. PZA 2.00 $32,650.00 

03-08-114 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         150 lbs. PZA 1.00 $35,965.00 



 

03-08-200       Válvula check       

03-08-203 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        150 lbs. PZA 1.00 $122.95 

03-08-204 Diam. 203  (mm)         10       (pulgada)        150 lbs. PZA 1.00 $139.26 

03-12-000 Manejo e instalación de empaques para bridas (incluye 

suministro) 

    
  

03-12-100 Empaque espiro metálico de 1/8 pulgada de espesor, 

con anillo centrador de acero inoxidable y anillo exterior 

de acero al carbón 

    

  

03-12-108 Diam. 152  (mm)         6       (pulgada)        150 lbs. PZA 3.00 $139.26 

03-12-109 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        150 lbs. PZA 22.00 $225.16 

03-12-110 Diam. 254  (mm           10   (pulgada)         150 lbs. PZA 6.00 $233.63 

03-12-111 Diam. 305  (mm)         12    (pulgada)         150 lbs. PZA 4.00 $249.00 

03-12-112 Diam. 356  (mm)         14    (pulgada)         150 lbs. PZA 2.00 $279.66 

03-12-114 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         150 lbs. PZA 6.00 $451.41 

03-13-000 Manejo e instalación de espárragos de acero al carbono 

para bridas de : (incluye suministro) 

    
  

03-13-100 Espárragos de acero de aleación astm-a 193 grado b7 y 

dos tuercas hexagonales de acero de aleación astm-a-

194 grado 2h. 

    

  

03-13-108 Diam. 152  (mm)         6       (pulgada)        150 lbs. JTA 4.00 $492.93 

03-13-109 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        150 lbs. JTA 20.00 $897.78 

03-13-110  Diam. 254  (mm          10    (pulgada)         150 lbs. JTA 5.00 $694.10 

03-13-111  Diam. 305  (mm)         12    (pulgada)         150 lbs. JTA 5.00 $1,592.96 

03-13-114  Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         150 lbs. JTA 4.00 $17.95 

03-15-000 Corte y biselado en tuberías de acero al carbón con 

biselador y cortador oxiacetileno 

    
  

03-15-100  Extremos biselados       

03-15-104  Diam.  51 (mm)           2       (pulgada)        ced. 160 CTE 20.00 $77.63 

03-15-108  Diam. 152  (mm)         6       (pulgada)        ced. 40 CTE 4.00 $115.54 

03-15-109  Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        ced. 30 CTE 50.00 $181.06 



 

03-15-110  Diam. 254  (mm           10   (pulgada)         ced. 30 CTE 30.00 $226.32 

03-15-111  Diam. 305  (mm)         12    (pulgada)         ced. 30 CTE 25.00 $204.67 

03-15-112  Diam. 356  (mm)         14    (pulgada)         ced. 20 CTE 10.00 $447.32 

03-15-114  Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         ced. Std CTE 30.00 $652.30 

03-16-000 Soldadura a tope en líneas de tubería de acero al carbón 

y uniones de igual diámetro, utilizando electrodo tipo e-

6010 y/o e-7018 

      

03-16-100       Tubería de acero al carbón       

   Diam.  25 (mm)           1       (pulgada)        ced. 160 JTA 20.00 $202.99 

03-15-104  Diam.  51 (mm)           2       (pulgada)        ced. 160 JTA 20.00 $424.93 

03-16-108  Diam. 152  (mm)         6       (pulgada)        ced. 40 JTA 4.00 $507.57 

03-16-109  Diam. 203  (mm)         8       (pulgada)        ced. 30 JTA 50.00 $621.08 

03-16-110  Diam. 254  (mm           10   (pulgada)         ced. 30 JTA 30.00 $786.76 

03-16-111  Diam. 305  (mm)         12    (pulgada)         ced. 30 JTA 25.00 $862.40 

03-16-112  Diam. 356  (mm)         14    (pulgada)         ced. 20 JTA 10.00 $862.40 

03-16-114  Diam. 457  (mm)         18    (pulgada)         ced. std JTA 30.00 $862.40 

03-18-000  Pruebas en tuberías y accesorios, de rayos gamma y 

líquidos penetrantes. 

      

03-18-100 Pruebas radiográficas al 100% con rayos gamma 

(subcontratación autorizada) 

    
  

  Diam.  25 (mm)           1       (pulgada)        ced. 160 JTA 20.00 $315.00 

03-15-104 Diam.  51 (mm)           2       (pulgada)        ced. 160 JTA 20.00 $315.00 

03-18-110 Diam. 152  (mm)         6       (pulgada) JTA 4.00 $360.00 

03-18-111 Diam. 203  (mm)         8       (pulgada) JTA 50.00 $360.00 

03-18-112 Diam. 254  (mm          10    (pulgada) JTA 30.00 $420.00 

03-18-113 Diam. 305  (mm)         12    (pulgada) JTA 25.00 $135.00 

03-18-114 Diam. 356  (mm)         14    (pulgada) JTA 10.00 $175.00 

03-18-116 Diam. 457  (mm)         18    (pulgada) JTA 30.00 $175.00 

03-18-200 Pruebas de líquidos penetrantes (subcontratación       



 

autorizada) 

   Diam.  25 (mm)           1       (pulgada)        ced. 160 JTA 20.00 $250.00 

03-15-104  Diam.  51 (mm)           2       (pulgada)        ced. 160 JTA 20.00 $250.00 

03-18-210  Diam. 152  (mm)         6       (pulgada) JTA 4.00 $340.00 

03-18-211  Diam. 203  (mm)         8       (pulgada) JTA 50.00 $340.00 

03-18-212  Diam. 254  (mm          10    (pulgada) JTA 30.00 $340.00 

03-18-213  Diam. 305  (mm)         12    (pulgada) JTA 25.00 $340.00 

03-18-214  Diam. 356  (mm)         14    (pulgada) JTA 10.00 $340.00 

03-18-216  Diam. 457  (mm)         18    (pulgada) JTA 30.00 $340.00 

03-21-000  Instalación de arreglos para alivio       

03-21-001  Habilitado e instalación de arreglo  para alivio de 

presión en líneas de descarga de la motobomba. 
JGO. 

4.00 
$10,263.00 

03-22-000    Válvulas tipo psv       

03-22-001  Manejo y erección de válvula tipo psv de 10" diam. PZA. 2.00 $7,263.00 

04-05-000  Suministro y aplicación de recubrimientos primarios en 

superficies metálicas rp-10 epoxico catalizado ducto 

amina 60% en solidos a 125 micras de espesor por capa 

seca, aplicado por aspersión. 

      

04-05-201 En estructura ligera y tuberías hasta 4" diam hasta 5 

mts. de altura 
M2 200.00 $120.97 

04-05-205 En estructura semi-pesada y tuberías de 6" a 12" diam 

hasta 5 mts. de altura 
M2 600.00 $105.80 

04-05-213 En tubería de 14" a 24" diam hasta 5 mts. de altura M2. 400.00 $196.73 

04-05-217 En brida de 6" a 12" diam hasta 5 mts. de altura JGO. 32.00 $220.26 

04-05-219 En brida de 14" a 24" diam hasta 5 mts. de altura JGO. 8.00 $279.90 

04-08-000 Suministro y aplicación de recubrimiento de enlace ra-26 

modificado (epoxico catalizado poliamida de dos 

componentes altos solidos) aplicado por aspersión una 

capa de 150 micras de espesor. 

  

  

  

04-08-201 En estructura ligera y tuberías hasta 4" diam hasta 5 

mts. de altura 
M2 

200.00 
$116.53 



 

04-08-205 En estructura semi-pesada y tuberías de 6" a 12" diam  

hasta 5 mts. de altura 
M2 

600.00 
$141.47 

04-08-213 En tubería de 14" a 24" diam  hasta 5 mts. de altura M2. 400.00 $85.34 

04-08-217 En válvula de 6" a 12" diam  hasta 5 mts. de altura PZA. 15.00 $75.27 

04-08-219 En válvula de 14" a 24" diam hasta 5 mts. de altura PZA. 3.00 $69.15 

04-08-223 En brida de 6" a 12" diam hasta 5 mts. de altura JGO. 32.00 $156.62 

04-08-225 En brida de 14" a 24" diam  hasta 5 mts. de altura JGO. 8.00 $195.25 

04-09-000 Suministro y aplicación de recubrimiento de acabado ra-

28 modificado (poliuretano alifático poliéster de dos 

componentes) aplicado por aspersión una capa de  75 

micras de espesor. 

  

  

  

04-09-201 En estructura ligera y tuberías hasta 4" diam. Hasta 5 

mts. de altura 
M2 

200.00 
$77.01 

04-09-205 En estructura semi-pesada y tuberías de 6" a 12" diam  

hasta 5 mts. de altura 
M2 

600.00 
$95.76 

04-09-213 En tubería de 14" a 24" diam hasta 5 mts. de altura M2. 400.00 $95.76 

04-09-217 En válvula de 6" a 12" diam hasta 5 mts. de altura PZA. 15.00 $2,548.40 

04-09-219 En válvula de 14" a 24" diam hasta 5 mts. de altura PZA. 3.00 $1,536.02 

04-09-223 En brida de 6" a 12" diam hasta 5 mts. de altura JGO. 32.00 $1,536.02 

04-09-225 En brida de 14" a 24" diam hasta 5 mts. de altura JGO. 8.00 $1,548.40 

04-13-000 Rotulación con rótulos fabricados en computadora, de 

vinil altamente resistente a la intemperie y garantizando 

una perfecta adherencia a la superficie metálica ya 

recubierta. 

  

  

  

04-13-100 Rotulación de identificación del tanque       

04-13-101 Rotulación de identificación  de tanques, en envolvente ROTULO 3.00 $1,633.20 

04-13-400 Rotulación de letreros y flechas en tuberías, máximo 30 

letras por rotulo 
  

  
  

04-13-409          diam   203 (mm)        8       (pulgada) ROTULO 10.00 $155.00 

04-13-410          diam   254 (mm)        10     (pulgada) ROTULO 10.00 $155.00 

04-13-411          diam   305 (mm)        12     (pulgada) ROTULO 10.00 $155.00 



 

04-13-412          diam  356  (mm)        14    (pulgada) ROTULO 10.00 $155.00 

04-13-414          diam   457 (mm)        18     (pulgada) ROTULO 10.00 $155.00 

05-00-000 OBRA MECÁNICA       

05-01-000 Trabajos preliminares       

05-01-100 Abrir registro entrada hombre       

05-01-101 Abrir registro de entrada hombre de 24” de diámetro PZA 1.00 $4,568.00 

05-01-200 Cerrar registro entrada hombre       

05-01-201 Cerrar registros de entrada hombre de 24” de diámetro, 

al terminar la reparación del tanque, incluye, suministro 

e instalación de empaque nuevo de lámina libre de 

asbesto tipo garlock o similar, 28 espárragos de a/c , 

cadminizados astm-a-194 gr b7 ¾” diam x 3” de Long y 

con dos tuercas cada una grado 2h 

PZA 

1.00 

$4,589.00 

05-07-000 Boquillas del tanque       

05-07-200 Habilitado manejo, erección e instalación de boquillas       

05-07-201 Habilitado, manejo, erección e instalación de boquilla de 

18” diam de 150#, de diámetro en el cuerpo del tanque 

placa de vórtice de acuerdo a nfpa-20 

PZA 

1.00 $15,230.00 

05-10-200  Instalación de medios coplees       

05-10-201  Habilitado de perforación e instalación de medio coplee 

1” diam 3000 psi. Rosca. a.c. astm-a-105 con tapón 

macho roscado a.c. 

PZA 

8.00 $986.00 

05-12-211 Montaje conexión y puesta en servicio del tablero 

controlador de las moto-bombas contra incendio incluye 

conexión eléctrica  y de señal  del  tablero con el sistema 

de arranque del motor y conexión del sistema eléctrico  

en tablero del c.c.m.  dichos trabajos se deberán realizar 

por personal técnicos calificados en apego a las 

indicaciones. 

SERV 

2.00 $43,500.00 

05-12-212 Capacitación (teórico y práctico) al personal de la 

terminal en cuanto a su mantenimiento y funcionamiento 

y diagnóstico de posibles fallas de la motobomba contra 

incendio   (subcontratación autorizada) SERV 2.00 $25,500.00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05-12-213 Suministro y montaje conexión y puesta en servicio del 

tablero controlador de la moto-bomba contra incendio 

incluye conexión eléctrica  y de señal  del  tablero con el 

sistema de arranque del motor y conexión del sistema 

eléctrico  en tablero del c.c.m.  dichos trabajos se 

deberán realizar por personal técnicos calificados en 

apego a las indicaciones del fabricante para salva 

guardar la garantía de los equipos   (subcontratación 

autorizada) referente a nfpa-20 

SERV 

1.00 $65,230.00 



 

Módulo 3 

Para la construcción del cobertizo de 5 metros de ancho por 15 metros de largo, 

se manejó el ancho para que el diseño de la línea de succión que queda dentro 

del cobertizo se hiciera de 2.5 metros hacia las nuevas conexiones y 2.5 metros 

de la otra parte adecuada para las bombas y su tanque de combustible de trabajo 

de las bombas , cumpliendo con el diseño que marca la norma NRF-016 por parte 

de Pemex que debe estar en un área libre de afectaciones ocasionadas por 

posibles: explosiones, fuego, inundaciones, sismo, tormentas de viento, 

congelamiento o vandalismo. 

 

La alimentación de la energía eléctrica para el alumbrado y la toma de corriente, 

cumplieron con los requerimientos necesarios para el uso de la energía eléctrica 

que habrá dentro del cobertizo. 

 

En la siguiente figura 5.2.4 se muestra la ubicación de donde quedo el diseño del 

cobertizo contra incendio y el Centro de Control de Motores (CCM). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.2.4: ubicación del cobertizo contra incendio y CCM. 

 



 

Con dos metros de altura del diseño del cobertizo como se muestra en la figura 

5.2.5, para las facilidades de maniobras del trabajo en cuestión de la instalación 

de la tubería y  trabajo de otros equipos, y considerando un posible escurrimiento 

de agua hacia el drenaje pluvial y mantener su interior seco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.2.5: Diseño del cobertizo. 

 

 

Se usó concreto a pesar de ser más caro que otros materiales, porque tendrá 

mayor durabilidad a lo largo de los años, más resistencia, evitará el calentamiento 

excesivo del suelo, permitirá el paso del agua (en poca cantidad) al suelo, se 

evitan las inundaciones, no crea tanto reflejo y se tiene una mejor visibilidad, 

además la carpeta de concreto no sufre deformaciones como otros materiales, 

haciendo más difícil la creación de grietas. 

 



 

Se realizó la construcción del cobertizo con la estimación de 5 semanas para el 

trabajo, con las actividades siguientes: 

 Limpieza de la zona 

 Desmontaje de material y herramientas 

 Demolición y cimentación de estructura 

 Excavaciones para registros. 

 Colocación de varilla de refuerzo 

 Instalación  de conductores eléctricos en ductos 

 Base para las bombas estacionarias contra incendio.  

 

En la imagen 5.2.6  se muestra el comienzo de limpieza de terreno, para dar inicio 

con la construcción del cobertizo. 

 

 

  

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.2: Limpieza de terreno. 

 

 

 

 



 

Se hicieron los cimientos y la base del diseño de las bombas como se muestra en 

la imagen 5.2.7, se necesita probar y tomar datos de las dimensiones que se 

necesitará para las conexiones y la instalación de las bombas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.7: Cimientos de las bombas. 

 

Con el siguiente avance se logra poner las varillas y los soportes del techo que 

lleva el cobertizo, logrando concluir con 5 semanas y 3 días la construcción como 

se observa en la imagen 5.2.8, con la terminación de los cimientos del cobertizo. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.8: Terminación del cobertizo. 

 



 

Módulo 4  

Con el cobertizo construido se dio inicio a la instalación de las bombas con las 

bases que obliga la norma NFPA 20, se instalaron dos bombas estacionarias 

contra incendio de 2000 gpm y una de 1500 gpm, siendo las dos de motor de 

diésel.  

 

La norma marca que para cada gpm que se utilizará con las bombas tendrá que 

manejar una medida de diámetro en la tubería, donde requirió la instalación de: 

 Una tubería de succión para la bomba, donde el cabezal de succión de la 

bomba se diseñó lo más cercano posible al tanque de almacenamiento, 

para reducir la caída de presión y como consecuencia el riesgo de 

cavitación de la bomba. 

 

 Una tubería de descarga, donde el diámetro de la tubería de descarga de 

las bombas de agua contra incendio, se diseñó para conducir el 150 por 

ciento del gasto nominal de la bomba, a una velocidad máxima de flujo de 

6,2 m/s (20 pie/s), en el caso de agua dulce. 

 

 Válvula de alivio para las bombas de combustión interna que no toman el 

agua de enfriamiento de la descarga de la bomba, donde tienen cada una 

de ellas una válvula de alivio de circulación operada automáticamente, 

listada y aprobada, calibrada abajo de la presión de cierre (flujo cero) con la 

presión mínima de succión esperada. La válvula se instaló en el lado de la 

descarga de la bomba, antes de la válvula de retención y provee flujo 

suficiente de agua, para prevenir que la bomba se sobrecaliente, cuando se 

opere sin descarga, estas válvulas deben descargar hacia un drenaje. 

 

 



 

 

 Descarga de válvula de alivio, en donde las bombas operadas con motor 

diésel tienen el control de velocidad variable, cada una de ellas tienen una 

válvula de alivio de presión, listada o aprobada. 

 

 Dispositivo de medición en el diseño de la descarga de agua contra 

incendio se consideró un cabezal de pruebas y un arreglo de tuberías que 

incluye un dispositivo para la medición de flujo, para verificar que las 

condiciones operativas de funcionamiento de cada una de las bombas de 

agua contra incendio, se encuentran dentro de un rango no mayor al 5 por 

ciento por debajo de las condiciones originales de diseño; esto es, si las 

variables de gasto y presión, están dentro de los parámetros característicos 

de una bomba para servicio de agua contra incendio, de acuerdo a NFPA-

20. 

 

En la figura 5.2.9 se muestra tal como lo específica la norma NFPA-20: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.2.9: Diseño que debe llevar la tubería. 

 



 

 

Como norma empleada de Pemex la NRF-016 marca que para cada bomba 

existente de contra incendio debe de existir una bomba de relevo, como lo 

muestra en la figura 5.2.10: 

 

 

 

 

 

Figura 5.2.10: Bombas de trabajo y de relevo que deben de Existir. 

 

Para la instalación de la bomba y las conexiones de tubería tanto como al tanque 

de almacén de agua TV-7, como a la red de contra incendio, se tuvo las medidas 

específicas de las dimensiones del largo de la tubería. 

 

Para el cabezal de succión que sale del tanque de agua a la tubería fue 10 veces 

el diámetro de la tubería, como lo marca en el apartado de 8.5.3 de la NRF-016, 

siendo de 14 pulgadas el diámetro: 

 

                     (12)(10) = (14 Pulgadas) (0.0254 m) 

                                  = 3.556 m 

 

Cada una de las bombas de agua contra incendio en la tubería del cabezal como 

lo marca el apartado 8.5.4 de la norma NRF-16, se instaló en su tubería de 

succión, una válvula de compuerta con vástago ascendente, así como otra de 



 

iguales características en el cabezal general de succión de todo el conjunto de 

bombas contra incendio, que se encuentre localizada junto al tanque de 

almacenamiento de agua para este servicio. No está permitido el uso de válvulas 

de mariposa en tuberías de succión de las bombas para el servicio contra incendio 

u otros accesorios entre la válvula y la brida de succión en la carcasa de la bomba, 

como aparatos o aditamentos que obstruyan o restrinjan el flujo en la succión. 

Para la línea de succión que va de la bomba contra incendio, hacia el cabezal de  

succión mayor que controla las bombas en general, se hizo a una distancia corta 

que es menor a 10 veces el diámetro de la línea, siendo así de: 

 

                     (12)(9) = (108 Pulgadas) (0.0254) 

                                   = 2.75 m 

 

En el apartado 8.7.4 donde marca que la distancia entre el cabezal de descarga y 

la línea de succión es mayor de los 4.5 mts donde se manejó un cabezal de 

descarga de las tres bombas a utilizar de un nivel mayor del diámetro utilizado, 

que sería de 14 pulgadas de diámetro. 

 

En el apartado 8.6.4 marca que la tubería de descarga de cada bomba y en el 

sentido del flujo, se instalará una válvula de retención (check), seguida de una 

válvula de compuerta de vástago ascendente. 

 

Para la línea de alivio se hizo una tubería de 8 pulgadas de la bomba contra 

incendio hacia la línea de alivio general de las 3 bombas que sería un diámetro 

mayor al que se utiliza, que terminó siendo de 10 pulgadas. 

 



 

Para el cabezal de prueba se tiene que diseñar en base a una trayectoria en un 

nivel superior al cabezal de descarga de las bombas, de forma tal que no se 

afecten los resultados de las pruebas por caídas de presión o pérdidas de flujo, y 

debe incluir una válvula de bloqueo tipo compuerta con una purga en la parte más 

baja. 

 

Con los datos empleados y ajustando las medidas con el tanque TV-7 que ya está 

instalado y que se muestra en la tabla 5.2.11, se ajustaron las medidas para 

cumplir con la norma y dar utilidad al almacén de agua, conociendo que la 

ubicación de cada tubo debe de ir de acuerdo a lo que especifica la norma NFPA-

20 donde debe de ir con un orden específica, como es: el cabezal de succión, la 

línea de alivio, línea de medición y el cabezal de descarga, obteniendo 

 

Tabla 5.2.11: Medidas de tubería. 

 

Tubería: 

 

Trazo total de tubería (M) 

 

Línea de descarga 

 

9 

 

Línea de succión del TV-7 

 

4 

 

Línea de succión de la bomba estacionaria 

 

8 

 

Cabezal de succión general 

 

59 

 

Línea de alivio general 

 

38.5 

 

Cabezal de descarga 

 

58 

 

Línea de recirculación 

 

19.5 

 

Línea de medición 

 

50 

 



 

Con estas medidas tomadas y como se presenta en la figura 5.2.12 se hace el 

diseño para la estructura que tendrá la red de tubería de las bombas estacionarias 

contra incendio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.2.12: Diseño de la tubería en Autocad. 

 

En esta figura 5.2.13 se muestra la conexión desde el TV-7 con las líneas hacia las 

bombas: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.2.13: Diseño de tubería hacia el TV-7 en Autocad. 



 

Con el diseño propuesto se hizo el trabajo de la instalación de las bombas 

estacionarias contra incendio y la conexión a la red de contra incendio general de 

la Terminal de Almacenamiento y Reparto, donde quedaron en la red de la tubería 

de las bombas estacionarias 6 válvulas de compuerta, 4 válvulas de check, 6 

válvulas de mariposa para el control del suministro de agua de la red. 

 

El trabajo a emplear de instalación de la red de tubería de las bombas 

estacionarias, inicialmente se trasladaron las bombas como se muestra en la 

figura 5.2.14 que estaban en el almacén bajo resguardo y con la ayuda de una 

grúa como se muestra en la figura 5.2.15 para trasladarla hacia el cobertizo ya 

construido:  

 

 

 

 

 

 

Figura 5.2.14: Bombas en el almacén. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5.2.15: Traslado de las bombas en la grúa. 



 

Como segundo paso, se hizo la conexión de la tubería, conectando la línea de 

descarga de las bombas, la línea de succión de las bombas estacionarias contra 

incendio, las líneas de alivio para dar las medidas necesarias y de ahí guiarnos, 

seguido del cabezal de succión general y el cabezal de descarga para tener la 

longitud hacia el TV-7, dando la línea de medición que tendrá la tubería, para 

poder hacer las conexiones de línea de succión del TV-7 y la línea de 

recirculación. 

 

En la figura siguiente 5.2.16 se muestra el inicio de los cortes, traslados de la 

tubería como se muestra en la imagen 5.2.17: 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.16: Corte de tubería. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.17: Traslado de tubería. 



 

Las conexiones de la tubería son precisas como se muestra en la imagen 5.2.18 y 

las soldaduras tienen el margen de 0.5 pérdida o ganancia como se muestra en la 

imagen 5.2.19, para no perder el diseño del trabajo: 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.18: Conexión de tubería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.19: Trabajo de soldadura. 

 

 

 



 

Módulo 5  

Como requisito final de la norma, se realizó el ajuste en los planos en el programa 

de Autocad como lo solicita la Gerencia de Almacenamiento y Reparto de la red 

general de contra incendio de la Terminal de Almacenamiento y Reparto, para un 

registro de trabajo y parte de la seguridad de la terminal. En el 2006 fue la última 

actualización que se hizo en el plano general, tomándose de una información 

rezagada y que no sirve como ayuda para querer emplear un método de trabajo. 

 

En la siguiente figura 5.2.20 se muestra el plano en general, donde se ubicaron 4 

torres hidrantes monitores, 3 monitores de agua, 12 hidrantes monitores, 4 

válvulas operación solenoide, los anillos de enfriamiento de los tanques de 

almacenamiento, y así también la extensión de la red de contra incendio del área 

de descargaderas y llenaderas de autotanques, casa de bombas y donde 

quedaron instaladas las nuevas bombas estacionarias de contra incendio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.2.20: Red contra incendio actualizada en Autocad. 

 



 

RESULTADOS 

 

Se inició la operación de las bombas, se dio arranque al motor y las bombas,  esto 

se llevó acabo con la presencia del representante del área de seguridad Ing. José 

Agustín Acevedo Crisantos, el objetivo fue poner en marcha el equipo de bombeo 

con motor a diésel, para esto se revisaron las instalaciones y equipos en el 

funcionamiento. 

 

Previamente se llenó el depósito de enfriamiento del motor con una mezcla de 

50% de anticongelante y 50%  de agua, se llenaron las celdas de cada una de las 

cuatro baterías con electrolito y se conectaron los cables a los contactos de 

arranque del motor. 

 

Se verificaron los niveles correctos de aceite del motor y del cabezal de 

engranado, se efectuaron ajustes en los impulsores para evitar rozamientos con el 

cuerpo de la bomba y se verificó el correcto cableado de interconexión entre el 

panel de control del motor y el controlador. 

 

A solicitud del personal de seguridad de la Terminal de Almacenamiento y Reparto 

la válvula de alivio fue calibrada para abrir a su máximo, aproximadamente 17 PSI, 

de tal manera que al momento que se efectuara la prueba de arranque se 

permitiera la circulación de agua hacia el TV-7. 

 

Se efectuó la prueba de comportamiento gasto-presión de la bomba, en siete 

puntos, iniciando desde gasto cero y finalizado con el 150% de la capacidad 

nominal, obteniendo resultados satisfactorios. 

 



 

Se efectuó la prueba con una duración de 11 minutos, se calibró el controlador de 

la bomba con motor diésel para operar en automático a las siguientes presiones: 

presión de arranque de 90 PSI y presión de paro de 110 PSI. 

 

Para el buen funcionamiento de la bomba estacionaria contra incendio, se debe 

mantener el máximo nivel de agua dentro del TV-7 en forma permanente, y como 

mínimo del 80% de su capacidad. Aclarando que como lo marca la norma NFPA-

20 se deberá usarse exclusivamente para este servicio a fin de evitar cualquier 

riesgo por falta de agua al momento impredecible de que suceda un siniestro. 

 

Como parte de la conclusión del contrato del material solicitado, incluía las pláticas 

de inducción al personal de seguridad de la planta por una persona certificada por 

la norma NFPA-20 para la correcta operación del equipo como se muestra en la 

imagen 5.2.22, se dieron en dos días las pláticas de inducción primero comenzó 

en un aula para las pláticas teóricas y al segundo día se hicieron las pláticas en 

campo, lográndose satisfactoriamente la conclusión de las pláticas.  

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.21: Platicas de inducción al personal. 

 

 



 

El área del cobertizo nuevo quedo como se muestra en la imagen 5.2.23 

quedando con las dos bombas nuevas y la de relevo: 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.23: Cobertizo terminado. 

 

 

Con la imagen aérea 5.2.24 se aprecian las conexiones de la tubería hacia el TV-7 

como se manejó en el diseño final: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5.2.24: Tubería final. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 7 

Conclusiones y Recomendaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.1 Conclusión de la aplicación de la Norma NFPA-20 

 

Los sistemas contra incendio en la industria son muy importantes para la 

prevención de incendios, la norma NFPA-20 forma parte de ellos,  porque logra 

prevenir daños incalculables como es el valor de la perdida de una vida humana. 

Se logró aplicar la norma satisfactoriamente, con el apoyo de todo el personal del 

área de SIPA, logrando detallar cada parte de las pruebas, para obtener un buen 

funcionamiento y cuidado de las nuevas bombas estacionarias contra incendio 

instaladas.  

Así también se logró aumentar la presión del agua en toda la red contra incendio, 

para poder tener a futuro mayor eficacia en el tiempo de acción del agua en el 

momento en que se presentara un incendio. 

 

7.2 Conclusión del manejo de las bombas. 

 

El manejo de un buen equipo es parte indispensable del trabajador, más cuando 

está en juego la vida de muchas personas, todo quedo en óptimas condiciones, 

teniendo un buen arranque de las bombas, verificando que las válvulas de salida 

de la succión del TV-7, en la succión y descarga de las bombas, y en el cabezal 

de descarga que alimenta a la red contra incendio se encuentren abiertas. 

No se detectó ninguna fuga que pudiera presentar en las uniones roscadas o 

soldadas, y también en los empaques o las válvulas. Para la operación del motor 

se hizo la revisión del nivel del tanque de depósito de combustible y la carga de 

baterías, teniendo las mejores condiciones para laborar a la hora de arranque, con 

la mejor temperatura y nivel de aceite lubricante. 

 

 



 

7.3 Recomendaciones  

 

Se recomienda aplicar periódicamente una inspección a las bombas estacionarias 

contra incendio, manteniendo en su mejor estado los:  

 Niveles de aceite 

 Niveles de diésel  

 Soporte y base del motor 

 Temperatura del motor 

 Revoluciones del motor 

 Los filtros 

 Conexiones de mangueras y tubería 

 Goteo de sello  

 Revisión de acoplamientos 

 Válvulas de compuerta 

Son medidas que hay que manejar siempre y tener la mayor eficacia de trabajo de 

las bombas, y obtener siempre la protección en la Terminal de Almacenamiento y 

Reparto Pemex Tuxtla Gutiérrez. 
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